
EL OGGlDEIfTE
O Í A R i O  P O L I T I C O .

i¡ Pontos DE sDscRicioK. En 1» o c c id e n t e  , Corrt-
vdfTJ b*j* d f  San Pablo , núm. 1 0  , p i a l . -  E n  la librería d e  Monier, Carrera de 

EDICION DE L A  M A ^ ^ N A  'San Gerónimo; Cuesta,c l U  Mayor; Vilia,pla*uela de Sto.Dom ingo;Bai%-Bai-
| U e ie ,e a H e  del P r in c ip e ; O Ü T e r e s , c a lle  d e  la  C on cep ció n  G e r ó n im a . -  A íad .ícA  
] U n  m es 1 0  r s . ,  tres m eses 2S .

PnoV”  c iA S . Fn las principales librias j  por libranza franca al adminií- 
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M A D R ID  8  DE N OVIEM BRE.

Puesto que está de m od a  celebrar los a n i -  
T ersarios políticos, celebrem os el d e  la inaugu* 
ración  de las Cortes Constituyentes d e  1 8 5 4 , 
que com p letan  h oy  un año de esislencia. Y  
para hacerlo d e  un m odo d ign o , nada nos p a ­
rece tan op ortu n o y  conveniente c o m o  el re ­
cordar sus hechos.

El principal encargo y tarea que las Corles 
debian realizar, era el de form ular una nueva 
Constitución política para la m onarquía espa­
ñola. D oce  meses es tiem po mas que sobrado 
para un trabajo político  de esta especie, y las 
asambleas constituyentes que antes se hablan 
conocido  en España y en el estranjero, solieron 
n o  in vertir  tanto ; pero el escesivo calor de 
M adrid, desde que em pezó el eslío, y el repen­
tino desarrollo del cólera, qu e co in cid ió  con  la 
entrada del o toñ o , fueron ctusa de qu e m uchos 
diputados n o  se atrevieran á perm anecer en la 
córte desde el mes de m ayo hasta noviem bre. 
Desaparecidas ya ambas cosas, puede esperarse 
qu e el cód igo  constitucional se irá haciendo p o ­
co  á poco, y estará bastante mas adelantado 
para cuando se celebre el segundo aniversa­
rio de estas Cortes.

No habiendo p od ido  conclu irse la Constitu­
c ió n , se com prende sin dificultad que han de­
b id o  c o r n r  igual suerte las leyes llamadas or­
gánicas El gobierno no las formula p orq u e  las 
bases qu e les lian de servir de fu ndam en to, no 
están aprobadas, y la m ayor parte de ellas ni 
aun propu estas, p orqu e las respectivas com i­
siones parlam entarias han tenido sus trabajos 
suspendidos p or  las indicadas razones del ve­
rano y del cólera.

P or lo  dem ai, bien claro está qu e ni la Cons­
titución ni las leyes orgánicas hacen mncba 
fa lta ; pues si la h icieran , n o  habrían dejado 
de  ser prom ulgadas por tan fr ívo los m otivos 
P e ro , bien consiilerado lo d o  ¿qué prisa corre 
tenerlas? El pais sin constitu ir yace en  un bello 
desorden político; la carencia de una ley funda­
mental mantiene vivas las ilusiones y las espe­
ranzas d e  los partidos estrem os; el com ercio  y 
la industria vejetan , gracias á la incertidutn- 
bre  de loa ánim os, en la mas com pleta holga­
zanería. ¿No es d ig n o  de  ser conservado y pro­
lon gado lod o  lo posible un estado de cosas tan 
agradable v encantador?

N o p or  eso la libertad y la anarquía degene­
ran en licencia. P orqu e si bien  es cierto que en 
C órdoba quedan im punes los apaleos, y en A n ­
tequera los insultos hechos á mosquetazos, y en 
las fábricas de Cataluña los asesinatos, y en Es~ 
tremadura las tentativas del com unism o m as 
osado, en cam bio están reducidos á prisión en 
los calabozos del Saladero los directores y edi­
tores d e  la prensa pohVi'ca,. v cuando se pide por 
ellos y p or  la libertad de la preittsa á las Corles, 
deciden estas que no lia lugar á cleíi!»e>"ar.

El gobierno de las provincias, y la .a< lm in is- 
tracion provincial y munici.'jal encuentran 
sum idos en el cao% m as com pleto . Las d iputa­
ciones y los ayunlainienlos obran según les pla­
ce , com o  soberanas é independientes. 'S ien do  
cierto y palpalde este desórJen ¿q u é  necesidad 
hay d e  qu e los progresistas se atareen para ha­
cer las leyes adm inistrativas? ¿H arian mas ni 
m ejor que lo qu e está haciendo la célebre de 3 
de febrero?

P ero si ni la C onstitución  ni las leyes orgá­
nicas han sido prom ulgadas todavía, n o  por eso
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han dejado de llevarse á cabo grandes é  im por­
tantes reform asen  cum plim iento del program a 
de libertad, m oralidad, econom ía y juslici.a .que 
la revolución  de ju lio  había proclam ado.

Para destruir de una vez el despotism o m i­
nisterial, qu e tan duro había sido durante las 
adm inistraciones anteriores, se autorizó al g o ­
bierno para suspenderlas garantías constitucio­
nales, V la publicación  y circulación  de los pe­
riódicos.

Para asegurar la libertad de la p ren sa , tan 
oprim ida anteriorm ente por Bertrán de Lis y 
Sartorius, se ia ha som etido al C ód igo  penal y 
á los tribunales ordinarios, y se ha negado á los 
editores la escarcelacion ba jo  fianza, que se có n - 
cede á los reos de delitos com unes. ¿E n  dón de 
está mas segura que en la cárcel la libertad de 
im prenta? ¿Q u e  tiene que tem erallí?

Para hacer o lv idar aquellos horribles estados 
de sitio, á que nos tenían acostum brados los 
funestos gobernantes de la ominosa endécada, se 
han publicado los bandos del general G arcía y 
del general Bassols, se han despoblado comarcas 
enteras, se ha espulsado de sus hogares á las fa ­
milias en masa, sin  distinción de edad ni de 
sexo , se han ejecutado repetidos fusilamientos 
colectivos, que han estrem ecido de h orror las 
entrañas de los que tienen este ob jeto  d e  lujo.

Para restablecer la m oralidad que no existía 
en el pais, cuando los progresistas se hallaban 
en ia oposición , se han dado increm entos y es­
tímulos á la em pleom anía, m ovilizando la m a­
gistratura, V declarando indignos de servir los 
destinos públicos á la m ayor parte de los em ­
pleados que contaran antigüedad y años de ser 
vicios.

Para realizar econom ías, y librar á los con  • 
tribuyentes del csceso de los im puestos, se ha 
hecho subir el presupuesto d e  gastos á la cifra 
de m il setecientos m illones, se han recargado 
todas las i;ontribuciones existentes, y se han 
proyectado y se plantearán otras nuevas.

Para descargar el presupuesto de las clases 
pasivas, cu yo  aum ento era uno de ios mas 
grandes y mas escandalosos abusos Je los g o ­
biernos anteriores, se ha destituido á los em ­
pleados antiguos, se ha dado colocación á gente 
nueva, y se han conced ido  años de servicios 
para el abono de cesantías y jubilaciones, á to­
dos los que acreihten haber sido progresistas.

P a n  form ar contraste con los hábitos in q u i­
sitoriales de los picaros m oderados, se ha resta­
blecido la costum bre de n o  dar publicidad de 
ninguna e.specic á las operaciones del Tesoro

Para hacer un escarm iento en los nefandos 
espedientes de ferro -carriles , se han confirm a­
d o  la m ayor parle de  las anteriores concesiones, 
y se ha tenido la abnegación de prescindir de 
lo  que en tiem pos n o  rem otos se decia y se es­
cribía

Para robustecer el princip io de autoridad al 
m ism o tiem po que se hace p or  las ideas libera­
les lo  que queda indicado, se han concedido 
p re m io s , distinciones y  recompens.as de todas 
clases á todos y á cada uno de los que en cua l­
qu ier época , en cualquier ocasión, y con  cu a l­
qu ier m otivo  se han sublevado contra un g o ­
biern o con stitu id o ; haciendo ostensivas las re­
m uneraciones á sus ascendientes, á sus d esre ii- 
dieiiles y ó sus colaterales, porque la única n o ­
bleza hereditaria qu e ha quedado en el m undo, 
y la única limpiera de sangre que reconocen las 
sociedades modernas es la de las ideas progre­
sistas.

(ConfmjHjcíon.')

S E G U N D A  P A R T E .

RDRICO DE C A L I X .
X lll.

StTofin y  su equipaje.

Serafín seguía inmóvil com o un idiota.
Una m ujer y un hombre salieron de la peque­

ña embarcación, y pusieron el pie en tierra.
— Bruniida y Gustavo... esclamó Serafín. Ahí 

Rurico no va con ellos... Tanto mejor!
A ! mismo tiempo llegó un carruaje á galope.
Los eslranjeros subieron á él.
E l carruaje p artió ,corrió , desapareció hácia la 

ciudad.
La góndola v iró de bordo y volvió al b e r - 

gantin.
El músico se arrancó los cabellos y dió un 

suspiro.
La noche acabó de correr sus corlinnjes de 

nombra.

Pasa enaltecer el crédito moral de la rep re ­
sentación  nacional, y para llenar de vergUenza 
á aquellas antiguas mayorías parlam entarias, 
compuestas de em pleados p ú b licos , se ha p u ­
b licado una ley de in com patibilidades, con  la 
Cual los diputados á Corles son aptos para o b ­
tener cualquier destino del gobierno

Tales son los principales beneficios conced i­
dos al pueblo durante el prim er período anual 
de las actuales Cortes constituyentes. El ju ic io  
de estas queda hecho con  la enum eración de 
sus actos, sin necesidad de com entarios. C on si­
derando lo  qu e hasta hoy han h ech o , y lo que 
lógicam ente se puede esperar de ellas, se c o m ­
prende toda la fueiza de aq u e lb  idea que en 
cierta sesión em itió el señor m arqués d e  A l— 
baida , sosteniendo qu e las Cortes actuales d e ­
ben prolongar lod o  lo posible su existencia, por 
si acaso en las próxim as venideras se quedan 
sin  reelegir la m ayor parte de sus in d iv idu os.

xni.
L o que va de un Manco á  un negro.

Volvamos al Lebiathan.
Al mismo tiempo que Serafín quedaba solo y 

anonadado, envuelto en tinieblas y sentado sobre 
su equipaje, la góndola que conocemos tornó á 
separarse del bergantín con dirección á aquella 
misma playa, llevando á bordo otras dos per­
sonas.

En aquel momento salió la luna allá por el 
Norte, menguada , agonizante . en el invierno de 
su rotación.

Los pasajeros de la góndola eran Rurico de Cá- 
iix y aquel negrito que habia llevado dos bille­
tes ft Serafín.

Rurico divisó con su vista de marino el eslra- 
Bo grupo que olrecia el español en medio de su 
equipaje, en la misma orilla del m a r ,  y mandó á 
os banqueros que se aproximaran á aquel punto 
sin meter mucho ruido.

Serafín no advirtió la observación de que era 
objeto ni la aproximación de la góndola; pero 
Rurico y el negro le conocieron porfectanienle.

— Vira! Y ira ! murmuró el capilan oí timonel.
La góndola se alejó.
Mas antes de [wrder de vista á Serafín , los dos 

pasajeros le vieron sacar una pistola, cuyo cañón 
brilló al rayo da la luna.

El negrito se estrem eció, hizo una seña á R u - 
ríco, y dilató sus grandes ojos leonados, señalan­
do con una mano é aquel hombre tan abandona-

Larga y aprovechada, dos circunstancias poco 
com unes en el d ía , fué ayer la sesión de 
Corles,

Com enzo con  el anuncio de dos interpelacio­
nes, ambas de  bastante interés: la primera , del 
señor G óm ez de la .Mata , qu e desea e sp lica c io - 
nes del señor m inistro d e  Hacienda sobre una 
negociación de 1 2  m illones hecha con el banco 
español de San F ernando, y la segunda, del 
señor G aininde acerca de la conveniencia de 
que los presos políticos n o  estén confundidos 
con  los de delitos com unes

Concedida autorización al gob ie tn o  para u ti­
lizar los servicios de los diputados señores C a -  
ruana y N orato , con tin u ó la discusión sobre el 
artículo q u in to  de la ley del fe rro -ca rr il del 
Norte.

El señor M ontesino solicitó qu e al final del 
artícu lo se añadiesen las palabras acón entera 
sujeción  a la ley de ferro -carriles , »  y la co m i­
sión accedió á sus deseos, con lo  cual el artículo 
se aprobó;

Igual su erte , aunque sin alteración alguna, 
tuvo el sesto.

El señor Montesino lom ó la palabra en c o n ­
tra del sétimo. C om o en la últim a parle del pri­
m er párrafo se determ inaba la subvención  qu e 
se ha de dar cuando se em prendan las obras en 
las diferentes secciones y el artículo prim ero tal 
com o se ha aprobado dice que el gob ierno no 
puede conceder la primera y tercera sección 
hasta qu e se íiallen term in a jos los estudios y 
aprobados los planos y  presupuestos, su señoría 
deseaba qu e se modificase el artículo sin m ar­
carse la subvención  qu e se ha de dar al trozo 
de aqu í á Valladolid, ni del de Burgos á V ito ­
ria , (ijanclc solo la subvención para el que se 
ha de sacar desde luego á pública subasta.

Tam bién quería el señor d irector de O bras 
públicas, qu e se suprimiese el párrafo que dice 
qu e los túneles que pasen de 1,500 metros de 
longitud, y los viaductos de una esiension d e ­
terminada, se harán por contratos especiales, 
porque subastada la línea, cuando se saque á 
licitación una obra particular de un túnel ó  
viailucto, n o  hay posibilidad de com petencia 
con  la empresa qu e tenga la via.

La com isión accedió á la petición del señor 
Montesinos.

El señor U garle observó , que en el estado en 
que se encuentran la m a y or  parte de nuestras 
provincias, les será m uy difícil el pagar la sub—

do, tan solo, tan abatido, que ofrecía todo el as­
pecto de un suicida.

Rurico se sonrió , porque había sospechado lo 
mismo,

— Yoga, voga! volvió á decir al limonel.
La góndola se alejaba...
El negi ito siguió con los ojos fijos en aquella 

parte de la costa donde habia quedado Serafín.
Y á pesar de sus pocos años se entristeció, 

adivinando todo lo lerrible de aquel cuadro.
La góndola atracó por último.
Rurico y el negro sallaron á tierra.
El primero quedó inmóvil, sombrío, con el oido 

atento.
El s^undo escuchaba también, comprendiendo 

con ese instinto peculir de los africanos, la rela­
ción que habia entre su hermosa señora, el triste 
pasajero, los dos billetes consabidos y la feroci­
dad del capilan.

Porque el capitán sonreía...
En esto sonó un tiro á lo lejos.
El negro cruzó las manos y dió un grito.
El jarl respiró como quien abandona una pe­

sada carga, y obligó al niño á que le siguiera.
Pronto desaparecieron entre las sombras de la 

noche, hácia la parle donde brillaban las luces y 
sonaban los rumores de la próxima ciudad.

X V .

En que pudiese coneiuir esta novela-.

Serafín estaba fi'io, inmóvil. 
¡Pobre Serafín!

vención  en los térm inos que se proponen  en el 
artículo.

El señor M oyano contestó, que aquella o b ­
servación hubiera estado m uy en su lugar, 
cuando se trató de la ley general de ferro c a r ­
riles, pero  no después de votada esta.

Las oportunas observaciones de este señor 
d ip u ta d o , que tan decisiva íiiflencia ha eger- 
c id o  en este im portantísim o debate , fu e -  
rm i escuchadas con asentim iento por la C a -  
mara que recordaba el notable discurso que 
p rodu jo  la casi unánim e votación , respecto a! 
pu n to  principal de la cuestión.

E l señor A lonso Martínez se levantó á decir 
que el gobierno consideraba de mucha grave­
dad la m odificación que proponía el señor 
E garte , y que p or  lo m ism o debía m editarse, si 
convendrá un sisiema uniform e para cada p r o ­
vincia, ó  variarle según sus circunstancias.

Di-spues de pesadas rectificaciones, se aprobó 
el artículo.

lyOs restantes de la ley, se aprobaron igual­
mente, tras ligeros debates y  alguna m od ilica - 
cion  de escasa im portancia.

En seguida se procedió á la discusión del 
proyecto, concerliendo un crédito de 223 ,333  
reales al gob iern o , para cu b rir  las consignacio­
nes de 50 ,000  rs. á cada u no de los ministros 
del tribunal con len cioso-adm in istrativo , en vez 
de  los 40 ,000  que proponía el gob ierno.

El señor m arqués de la Vega A rm ijo lom ó la 
palabra en contra, y  en un notable d iscursoen - 
careció la im portancia de un a lto  cuerpo admi­
n istra tiv o , lamentó la supresión del Consejo 
real y sobre todo el que la primera vez que el 
gob ierno presentaba á las Cortes un proyecto 
sobre tan im portante asunto, n o  fuera para pro­
poner una reform a de! tribunal, dándole la la­
titud que necesita y dotándole de! personal ne­
cesario para desempeñar sus elevadas funciones.

El Sr. Huelves, contestando al jo v e n  diputa­
do  conservador, d ijo  qu e el gob ierno no pre­
sentaba ciertos proyectos por n o  estar aun a p ro ­
badas las bases orgánicas que tienen relación 
co n  ellos.

E l Sr. D. P edro  Bayairi im pugnó el d ic lá -  
inen, porque creía m uy suficiente la dotación 
d e  4 0 ,000  rs qu e el g ob iern o  señalaba á los 
m inistros del tr ibu n al, y escesiva la de 50 ,000 
que propiinia la com isión .

El Sr. Ruiz Püiis, individuo de esta, defendió 
el dictám eii sosteniendo la doctrina de que no 
son escesivos los sueldos en España.

Nuestros lectores estrañarán esta doctrina en 
boca de un diputado de ta fn c e io n  acaudillada 
p or  el señor marqués de AlbaiJa, que reduce el 
presupuesto de gastos á 500  millones. Tam bién 
nosotros lo cslrañamos.

El dictámen fué desechado por 66 votos c o n ­
tra 26 .

¡Quedaron lucidos 1a com isión y el g o ­
bierno!

P or  fin se reanudaron los debates sobre la 
ley fundam ental por tanto tiem po in terru m ­
pidos.

El artículo 2 . ® se aprobó sin debate y se 
desechó una enmienda al m ism o de los señores 
Valero y Lrsala,  en la qu e .se consignaban el 
derecho de petición , el de asociación v el de 
reunión  pacífica.

El articulo 3. ® que, com o nuestros lectores 
saben, garantiza f ¡  Dios lo q u ie ra !) la libertad 
de escribir pasó tamliien sin debate.

La misma suerte tuvo el 4 ®

XV I.

E t au w  solía á tierra y  encuentra á varias ami­

gas suyas.

Cansado estoy de navegar por el Océano de m 
novela.

A filiado estoy por las brisas marinas.
¡Quiero desembarcar á mi vez!
¡Hé aquí ya la tierra!
Aquel pájaro que se paró en mi ventana no 

me engañó.
La primavera venia en pos de sus a legrcscac- 

tares.
Y sino ved á mi palrooa que llega del c.ampo 

rayéndome un ramo de violetas.
¡Venid acá, tiernas amigas mías!
Reconozco vuestros perfumes, y mi corazón se ' 

dilata al abservarlos.
¿Qué ha sido de vuestras hermanas; de aque­

llas otras violetas que vi eutre mis manos la pri­
mavera pasada?

Me decís que han muerto...
Ah! no muráis vosotras.
¡V ivid en la triste celda del novelista!
¡Adornad su pobre mesa!
¡Acariciad su imaginación!
¡Vagad entre sus cuartillas emborradadas!
¡A h! ¡si! Perfumad mi humilde novela!
\ o os miraré de vez en cuando, pidiéndoos ins­

piración I
Y o  os mudaré el agua para que permanezcáis 

lozanas y olorosas!

Respecto al 5 . ® que establece la u n u ,,j j g  
fuero para lodos los españoles en n egocio. j,¡. 
viles y crim inales habia una enm ienda de li., 
señores Valera y Lasala, en la qu e se proponía 
que la unidad rigiese desde el dia en que se 
publique la ley fu ndam eiiu l.

Elsta enm ienda produ jo  un acalorado debate 
que pro lon go  la sesión hasta las siete ,  y en el 
que tom aron parle m uchos diputados.

El discurso mas im portante quese pronu n ció  
fué el del señor 0 ‘ D onneil, quien protestócon - 
tra el princip io de que qu iere privarse á los tri­
bunales militares del conocim iento de los deli­
tos contra la disciplina.

No trataremos de seguir orador por orador el 
curso del debate, porque seria obra interm ina­
b le ;  pero SI direm os que el señor O D o n iie ll , 
tom ando nuevam ente la palabra con e! calor 
qu e aioslum bra, declaró que si bien la suspen­
sión del fuero seria la m uerte de la disciplina 
militar, estaba seguro de qu e el ejército acata­
ría la decisión de la Asamblea.

El señor Presidente del consejo creyó  que 
aquella era una de las ocasiones solemnes en 
que se ha propuesto hablar en el Parlam ento y 
se levanto á corroborar la doctrina del señor 
0 ‘ D onn ell. El señor duque de la V ictoria cree 
que si se destruyese el fuero especial del ejér­
cito , los presidios se poblarían en breve d e s o l­
dados, pues estos com prenderían  que el medio 
de libertarse del serv icio de las armas y de U 
jurisdircion  de sus gcfes era com eter u n  delito 
leve.

El señor Olózaga manifestó qu e en la Consti­
tución misma se fijara el plazo dentro del cual 
haya de ser obligatoria la form ación  de los có ­
digos en los que se deslinden  los fueros.

P or ú ltim o, la enm ien da se desechó, y el ar» 
ticulo quedó aprobado.

Una parte de la prensa progresista redobla 
sus ataques d determ inados individuos del ga­
binete actual, m otejándolos por su im pecia 
gubernam ental, por su inercia y por sus d e s ­
aciertos que se hacen sentir en  m ayor escala 
con los tristes efectos de la anárquica adm inis­
tración civil y de hacienda en las provincias.

C on  tal m otivo nuestros colegas exaltados en ­
carecen la urgenoia d e  reemplazar ú ciertos m i­
nistros, sin tener en cuenta qu e asi con trib u — 
yim á la irresponsabilidad de los que p or  m edio 
del cóm odo espediente de relevar com o lo  han 
hecho, á aquellos do sus colegas que se m ues­
tran menos flexibles, encuentran abierto el ca ­
m ino para im poner su capricho  y para in cu r­
rir en todas las contradicciones y  hcregías p o ­
líticas imaginables.

Ahora parece qu e se trata, según ya hemos 
anunciado y en todas partes se asegura, de re­
petir por cuarta vez la com edia de las raotlifi- 
cacioiiesen cuyo vergonzoso espectáculo solo po­
drá recoger el pais nueva cosecha de am argu - 
ras y desengiiños.

Si los Constituyentes repuestos ya de su pa­
vor !i la peste que liu y e , meditaran sobre los 
deberes que les im pone el carácter de represen­
tantes del pais, de seguro conseguirían qu e la 
responsabilidad ministerial y la practica del sis­
tema representativo fuese desde luego una 
verdad.

Desde los dem ócratas mas violentos bastó los 
reacoitinarios mas hipócritas convienen  á la vez 
en las gravísimas faltas, en los crasos errores, 
en la debilidad, ia irresolución  y ia pequefiez 
del actual gabinete.

Yo os acercaré á mis labios cuando esteis ate­
ridas y 03 calentaré cou mis besos!

Yo iré al campo cuando os vea tristes, y o 
traeré á vuestras amigas para quo os acom­
pañen!

Y o hablaré de vosotras en mi novela, para 
que a 'canceis también alguna rama-'

¡Si vierais qué feliz seré á vuestro lado-'
Vosotras me recordáis otras primaveras otrag 

regémes, y otras violetas.
Escuchad.
Aiuauecia una mañana después de un baile, á 

que vut-slras madresasistieron.
ibiin entre jazmines; pues Jazmines parecían 

las manos que las llevaban.
fod a  la noche habían estado acariciando mi 

corazón sus perfumes, envueltos en las palabras 
de nua muger.

Amaneció; salí del baile... y era la mañana que 
digo.

Iba yo por el cao':po, con el último adíes aun 
bibranle en el oido, con el último aroma aun 
confundido en mi-aliento.

De pronto llegó á mí un olor mas penetrante. 
Giré la vista y vi una viólela modestamente 

oculta entre tas colgaduras verdes de su lecho 
Despertaba á la sazón, desperezándose al con­

tacto del rocio.
Cada bostezo suyo era uta ráfaga de esquisL- 

tos perfumes.
Aquella violeta no habia estado en e) baile. 
Lleguéme á ella; aspiré su esencia virginal, y 

diúme pena de tronchar su tallo.

Ayuntamiento de Madrid



Después de esto solo bssta recordar b  te r m .-
aanle declaración hccba ayer por «  p en oJ .co  
m inisienal en estos términos:

. E U » . , . l E s p a ™ r o .  „ r  es „ r . . p o „ . . b

„ „ „  m ia istro , y él I -  é l » '“  ‘■“ 1’ “ ' ’ "  ‘ ‘
^ b i l i d a d  de s u s s ^ m p a c r o s ..

rarin  las nuevas fuentes de la plazuela de ( >  
nurhinas v de la Encarnación, asi com o ai 
bien la de la plazuela de Celenque, si para en -  
loncos se halla concluida Tambiem se ha 
to  que en ese dia hava baile en P a lacio ,  pa 
cual se hacen ya los preparativos necesarios.

m ando del general Viibl-JiiSa. b ;n  duda ha d.~ . . . .  
b ido- la  éntori.lad temer desórdenes que n o  se ^ ^ 
han realizado. Va se había d ich o estos días que 

a V alencia , com o  en B arcelona, no esta muy 
segurado el órdén social.

tn
asf

Idem esp;;ñolp5. -  Tres por 100 interior, 33 
"stt'rior.
Diferido 19 1|2.
AmnrliMljle 0 0 .
Gnisolidados, 88  ójS á

res

Creemos d iq «. Je este lugar preferente del
p e r i d d i c o .  b - lJ m a  carta d e  nuestro corres^xm.

sal de la im perio.
P arís 3  de n oviem bre de 

.V a  saben V ds qu e solo tom o la plum a p a -
a  e a c r i b i r l e s  cuando algún suceso de alia im ­

portancia V segura trascendencia 
¿tención  — ” ' - l -  o .n su n o  realm ente reúne

Se e>Ü.i tocaudo ja  los efectos de la mala manera 
de administrar de muchas diputnciones p rovín oles 
déla poníiisnla. La rnayor parte de los ayuntamien­
tos han desatendido lo que manda la ordenanra de 
pósitos respecto á b a « r  efectivos^ los créditos que 
t«t.en á sd favor los eslablecimieutos,  porque ya

redueidisimo el número Je los que han remitido los 
cuiindo alguna üipuia-

' El vapor Fernando el CatóUco, que debia sa -  
• U rd e  Cádiz el 12 del c o m e n te  con la cor
: rcspondencia pública y de oficio P » ^ ¿ e e Í ! ’ del 
' lias s e « m  el annncio inserto en a Gacela del
■ I =’ , ^ s i d o  destinarlo S -M . a r e ™  ^

, aguas
V dar
Z a n g ro n iz , y á fin de qu e n o  q  
d o  el prim ero de d ichos servicios, se han espc 
, , . d „ , í . r d  t . l é g „ f o  I . .  é r t o e .

1,3.

CORTES.
7 aE>iDEHCiA Olí. seSor isF-'Jrrz.

Estrado t’  la scs m̂  cclcbraiia el d ia l de noerem- 
bred e  1855.

El Sr. MOYANO: La comisión no puede admitir 
la Bjodificacioa que propooe su señoría, porque si se 

un papel que no luriera crédito, las obras saldrían 
mas caras, porque los coatratistas tendrían en ^ en  ^  
riesgo que iban á correr, j  ptocurarun compensa  ̂
poniendo condiciones mas duras. La comisión opio q 
la subvención debe abonarse en metílico, den papel d 
Estado el precio de Bolsa; porque de ese modo esta k -  
guta de que las empresas, teniendo una base a que au­
l la r  sus cálculos, presentarán proposiciones roasacep-

Sr. l'G ARTE ¡ Lo único que j o  he propuesto es, 
que del mismo modo que se autoriia al gobierno para 
crear aecíones cuando haya de hacer las obras por admi- 
niatracion, se puedan emitir acciones de ferto-carri^les 
para pagar la tercera parle de la subvención con que han
lucc^rlbu ir las provincias; y como ese papel tendrá 

valor r e a l  y  efectivo, no sucedería lo qne teme el le-

Abierta á la una y  tres cuartos, y  leida el acta de la I Eor MARTINEZ, ministro de Fomen-
anterior, fuá aprobada. . j  * . j  i« ' '  '  i .» ...e— it....*,*

T?l Sr MENDEZ VIGO: Señor presidente, pido la 
" e l  obieto de manifestar á las Cdrtes los me-

. ' .  I I  . -I

general : n inguno rcalm eiue reui.c jepartaniento
h ov  ust.vs «rcu nstancias en g " J o  , a e c íd i z ,  para que con toda urgencia se prepa-
de U paz q o e  según ín d ic o s  contestes y v e h e -  | ó e  J c l Estado. de cuya
m em ísim os se habra preparado m uy P>'o»‘ o  i ^  op ortu n o conocim iento al p u -
una manera decisiva. . . • i i

P u edo afirmar i  V d». n o  solo sirviendo de

sal 
blico.

espresion al deseo universal, qu e nadie oculte 
en  este corle  ,  sino refiriéndom e a 
inform ados muy á fon d o  d e  los secretos de la 
política europea qu e los heroicos y rectos e s -  ,

I I r ..1,1^ Ae% Ro1at<nfí tOll CSll“ SOt)f u e r z o s  d e l  rey L eopold o  de Bélgica ,

m ado aqu í com o en las potencias del Norte,  ̂ p 3 ,-,o|g qu e recibirá
tionpn cada dia mas favorable resultado en ta- com pensas, teniendo e n ------
vor  de la paz que habrá d e  ajusterse bajo c o n - , pgcii,Q  j g  espositores. ,g rá
.. . . las necesidades v d e co - ;,„ i„ « ir ia s  catalanas qu e allí íigura, se vera

Las noticias de Francia , relativam ente a re­
compensas otorgadas á espositores españoles, 

cni,«f,.ctnrias. La esposicion e s -  
m ayor núm ero de re­
cuenta el núm ero r e s -

d ic ion es  q u e  s a t i s f a g a n  l a s  necesidades y -------------
d e  l o s  p a í s e s  com prom etidos y los grandes n i- ; p j.,,ada de prem io 

. r ...................    . . . . . . .  c i i o r t p  « p  h a  nU G S - ‘ro
tereses
to  en riesgo. .

El g iro  de las operaciones en Crimea y tas autorización pedida á las C ói
de las escuadras abadas efl los mares qm  do   ̂ nom brar gobernador c iv il de Alicante 
minan, indicarán a V ds. que t a m ^ )  a • ■ prueba cvi.leiile  de la
esirano  el resu lta d o  d e  la in f lu e n z a  ) ,u,l S r. R arrocta .

¿ T ía  civilización  cuya  suerte se lia pues.

V las Cortes para 
al señor 
cesantía

tedimouios de reiDlegro, y '  .  , i .
cioii, por cubrir c l e^^>edlfn1e ,  ha pregur.tadt. el es­
tado d e b  cobrauM é sus adinmislratlos, los ayun-
Umienlos han pedido moratorias y las diputeciooes
las bao concedido, y los que do lo han hecho ohcial- 
mente, han deferido á la petición de «na manera te- 
clw , dejando de activar la recaudación.

S ieO o no die>e otro resultado que el dejar para­
lizado el desarrollo y  la vida de la admimslracjon, 
nada diríamos: pe.o cuando de no hacer cfecUios 
bov los débitos corrientes, se queda la mayor par e 
d.-í vecindario de los pueblos que no han recurrido 
i  estos 1.ÍOS establecimientos sin disfruUr los beneh- 
cios del pré:,Umo, nos creemos en el deber de recla­
mar en favor de los infelices que ven monopolizados 
sus derechos por los magnates de aldea en un invier­
no I.VD calamitoso como el que se presenta para la 
ciase prolcteiia de los distritos rurales, que es ^ b rc  
los que lloverá., mas directamente las plagas de la 
esc.iBPzde subsistencias, la crbis monetaria y  otras 
desdich.is qne se ocurren á cualquier hombre pen­
sador.

¡r,“ ’; . T u . V í í  . 11. .  . 1  - í -  é”  s«;-
vando^uií Gomei. Este aefior tuvo que ausentarse de 
Madrid antes de las vacaciones con molivo de «u®*»»
erav» «nrrldosen  su familia. H a b ie n d o  invadido el
Llera al pueblo de AviU, donde se bailaba , ba tenido 
Tue tierceL alli las funciones de a lc a ld e ;  y  como por 
desgracia aun no está libre de la epidemia aquella po- 
bUeioD, no ha podido venir á ocupar aquí sn puesto.

Ya que me he levantado debo hacer presente _^ra 
observaSln al.Congre».
eos
pan

to La cuestión qne ha provocado el señor Ugartó es
„a r e  y merece meditarse antes de resolverla, ¿sabe su
Sñoria si ronvendrá seguir un sistema uniforme en la 
reandacion de esos fondos con que han de contribuir 
U , provincias? ¿Sabe si será mas conveniente que en es­
te pailicuUr se sigan vatios métodos? Creo que la ad- 
mlmsttaeioD necesita estudiar esta coesUon ; necesi­
ta oír á las provincias, y después venir a proponer lo 
L o e  ¿ea  conveniente- Propongo P“ « .  “ J P ’* "

i „ ta  cuestión, una ve* que han de transcurrir muchos 
' mese» ante, de acordar la forma en que la. provincia. 
' hau de cencurtir con esa tercera parte. l .

Sr. MOTANO: La eomision siutiendo inucho no
, « ta  capital varias r ta ^ leX * : I esta f e n " e ;r ¿ ^ « r d e  tT^ído'coñ Vi s e » r  ministro de

5 ¿ - V 5  L i r  con esta , in.íTte en el articulo. La comisión noaplasa
motivo que esas b.ises están todavi. 
comisión procurará llenar cuanto antes

esas b.ises están todavía en embrión; que la
comision procurará 
peto que hasta ahora no hay nada decidido dehniti

GOMEZ DE LA  M ATA. Pido la palabra

la revuelta E n -estratio
vela p or  volver su reposo a

Vds. liarán de estas indicaciones el uso que | 
crean conveniente: y o  me li.m io  a encarecer su 
im portancia en el actual estado político ]

notebilutades de Espana que en 
observan la mismo

e s -
vida

ck l Sr. üarroeta.

Continua siendo lastimosa la situación rn que 
se baila la benem érita, cuanto desgraciada cla­
se de viudas y huérfanos de  M onte P ió de jue 
ces de prim era instancia. En lod o  lo  que va de 

v 'iis cuando les escribí este v e ra iu i.; ggy. año no han recib ido mas que irer
' desesperando ya de conseguir la cuarta.

ta capital tenemos
que d i i e i  V d s c u a n d o  l e s  escrim  e s i e  l u . u . u . .

N.rvaez, retraido. pero  m uy considerado muy 
respetado y m uy atendido. - San I .u is , Moláis 
y Blasser ^ r  o tro  lado, y conservando el p n -  

 ̂ . . .  L i - , ; . . . . » .  <1 p1 tod o  aserias a la po liti-m ero sus relaciones del lo d o  agetiss 
ca en la corte im p e r ia l .-B r a v o  Mur. lo com o 
antes, retirado y entregado u su vida laboriosa
y de e s t u d i o s , — Coltanles. D om enecli y G onzá­
lez R om ero, cada u no p or  don de pueden.

T en go noticia d e  qu e las ordenes que de 
este gobierno parlen  para cerrar el paso de la 
frontera á lo» qae intentan reforzar la fac 
c o n  son cada vez mas severas y i-jeeu- 
ti7dS

D ura todavía la anim ación de la w p o s i-  
c ion , en la que, dada» las circunsteiicias nohan 
hecho un papel desairado nuestros com pa 
tr iou s .

En el ú ltim o mes de octubre han fallecido 
nueve oficiales de m arina. El Excm o. Sr. D. 
sé Aticnza. brigadier de la arm ada: D. Nicolás 
Santaolalla, oapitan áe n a v io ; D . José García 
N avas, coronel graduado de artillería de m a n - 
n a ; D . Andrés O rliz, capitán de  fragata; don 
.Antonio Gastón, teniente d e  n av io ; ü . Pedro 
Chacón y D u ra n , capitán de artillería ; don 
Francisco d.- la T orre , alférez de navio de in­
genieros, V D. Joaquín  Biistillo y 1). Francisco 
Javier de IJriarie, guardas marinas.

con
clon
cioD
con

U°™esdoo'sobre la manera como hao de contribuir las 
nrovinoia. con la tercera parte que se exije. La comí­
a n  iosisle : primero, en que I*®» ' ““ i *
tercera parte de la subvención que de el Estado, y  *  
enndo en qne esta tercera parle ha de ser en mctihco 
O i* 1 .1  al precio ae coUíacioc.

_  -------  ministro de Fotnen-

de d ^  m ilU es de reales que ha hecho el Tesoro -  . Vocrenoue el señor MoyanoYocreoque el señor Moyano ha interpretado mal

d e  decidirse en qué formaban desttisf: 
das esa subvención, entonces el gobie

do, para leeordat al mismo «ñor miDi.tso que 
de mayo tengo anunciada otra interpelación mbre el co- 
brode los sueldos de los casantes qne se hallan en peis

La cin Jad de C érdoba  se va conv irtic iido  en 
centro de trastornos y  desilrdene», cu y o  carác­
ter debe llamar m uy seriaiiicnle la atención del
gobierno. . ,

El dia 2  varios jornaleros intentaron echar 
de la pob lación , y  aun sacaron aVma» para aco­
m eter, según el D r in o  de  dicha t-iiidad. u foras­
teros de su clasp, p orqu e estos salían a trabajar 
por mas m ódicos precios qu e los qu e aquellos 
exilian. U  guardia de la Milicia n a c io n a l, que 
se hallaba m uy cerca, acudió oportunam ente y 
protegió á los forasteros, siendo deieijiJos cu a - 
iro  de los tumultuosos y conducidos i. la cárcel. 
P or  la tarde continuaban aun algunas contien­
das en  diferentes puntos d e  la población.

El precio  dcl trigo ha bajado y continuara 
bajando.— U s  tahoneros sin em bargo, venden 
el pan con  la incom prensible subida qu e tantos 
disgustos ha causado estos dias. El n iunitip io, 
á juzgar p or  los resultados ducrnie. Gracias en 
n om bre del vecindario rcg ocija d o l!

París, mái tes C de noviem bre —  La Paine  
d ice  que la escuadra dcl almirante Brual íahlra 
de! E uxiiio el 12 de este mes. Unicamente van 

juedar en Crimea dos navios. Luego (}ue lle-u (
"Uü á T olon  será reorganizada bajo la d irec­
ción  V al m ando d fl  vice-alm iranlc Trehouart.

No' hay noticia alguna de las operaciones drl 
ejército de Crimea. T am poco se sabe nada nue­
vo de de la em bocadura del D iiicper.

Uno de nnrslros e.slimaWes cofrades recordando 
que en el asonto de las obras de la Puerta del se 
trata dcl niomimcnto erigido p or la católica Kcina 
que hizo Inmolar en lus orillas del D año el ^ ten - 
darte de la Croz levantado entre las nieblas de te o -  

v ad oD ga da las noticias siguientes;
Hsblatno» del hospital de ¡a corte, llamado comun­

mente del Ro.,. Suroao, por la celebre imagen de Nues­
tra Señora que en él se venera.

El orieen de esta piadosa fundación to halla nada 
menos qne en el mismo alojamiento de la Rema dona 
Isabel la Católica, durante el sitio de la ciudad de Basa, 
á  c a u s a  de U enfermedad coataRiosa que en la hueste 
cristiana se desarrolló, causando estragos Umentable,.

La Reina fue la primera y  la m.*s »lieila enfer­
mera de los contagiados; y al juicio del lector d.jimos
e l a p r e c ia t  en todo su valor esto, actos ve-da-leramente
hcrólcoft. . « 1 1

enfermedaa, que hd «tacó al Joldado, eipuMto 
constantemente á las incomodidades de la cimpaua, co­
mo á la. personas de la corle, que goiaban todas las _co- 
modidades compatibles con aquella, tuvo su lerm.no. 
pero no por esto se vió latiifecho el celo de la Rein.i, 
5 ue dejó existente el hospital, mandando que para con­
suelo y temedlo, tanto de ios soldados como de los ena- 
dosde la Real Casa y  de los pretendientes, constante­
mente siguiese la córte. • .  ,

Doló al efecto aquella esclarecida aenora con las ne­
cesarias rentas el nuevo eitableclmiento, púsole á cargo 
de un eclesiáilico muyrespetable y nombró facultativos 
y dependientes que atendiesen á la asistencia y ahvio
de loa enfermos.

El 2 de enero de 1493, día para siempre memora­
ble, entraron los reyes católicos en U c.udadúe Grana­
da, y en ella se estableció el hospital como en Toledo 
y Valladolid , ciudades que posteriormente ocupó la

' “ 'Reservada e«eba a! asilo piadoso de que hablamos, 
U gloria de ver enlaiado. con su historía los nombres
m a s ilu s t r e s  que ofrece la general de :^p»i,«

El emperador don Cirios V  ampbó esta fundación, 
obtuvouna buladel «umo Pontífice Clemente V II , eon- 
firruándola con ei U lu lo  de bospital real de U corte y 
ístramuro. de la villa de Madrid, e inmediato a la er- 
mita de Pan Andrés costeo la construcción del edificio, 

desde entonces, á  bien con notables mejoras, han

Según previaraos y habíam os anunciado, en 
la sesión de la com isión  qu e entiende cii las ba­
ses de la ley d e  libertad de im p ren te . hubo un 
am plio  debate en el qu e se espusicron diversas 
doctrinas acerca de cóm o  han de considerarse

loi Reina se ha dignado conceder 
E xea tta lu r , con  fecha 5 del actual, á D. José 
Luis da Silva P o r to , nom brado cónsul d e  la 
Confederación Argentina en Cádiz.

.Asimismo se ha servido S . M autorizar,con 
igual fech a , á D . Cárlos Moraiul para d e scm -

los  delitos de calum nia e  injuria cotueli.los por , vice-consula lo de Suecia y de Norue-
la prensa. . ,  , , sa  en D enia.

A noche d e  los siete in d iv idu os qu e c o m p o -  . &
nen la com isión , solo asistieron los S r « .  C o r -  ;   * ------------------
m d i Tllloa Carballü v Cuello Sin tomarse por : i • . i ,

u n t o  resolución al¿u.ui, estos cu a in . d .pu ia - j El desórdcn creciente que se advierte en las
A ..filaron  acordes en  q u e  l a s  b a s e s  f u e s e n  I p r i n c i p a l e s  o f i c i n a s  d e  muchas p r o v i n c i a s  y que

 ̂ chasificncion ‘ r .m os 'es .orb os  suscite á la acción de a a d m i-  
de los delitos de  im prenta , al tribunal que ha „istrac:on  central, hubiera sido ya ob jeto  de 
de ¡uzearlos, á la designación  de las garantías | solícito cuidado y de fuerte correctivo  si algo 

l i  Iwii de tener las empresas periodísticas, y | significase lo.lavia el princip io de au loridad.peio 
Í «  c ó ñ fp i« T p u e s ta s a la b u s . ,q u e  pueda ha- com o las dependencias de los m .n .stcnos y 

el gob ierno dcl derecho de recoger p e n o d i- oficinas generales, tienen qu e vivir al día por 
1..C f « r «  d e  denancia. La cucslion  de la efecto del precario c ie l i t o  de sus gefes , cuya

existencia política esl.i de continuo espucsia.

que
á 
cer

de ahi la prolongación  d e  un mal cuyas falal.s 
consecuencias hem os señalado tantas veces.

á los señores Bruil y Huelvcs

eos en los casos de  denuncia
firm a quedará probablem ente reservada para la 
lev de im p ren ta , pues aun cuando los señores 
U iloa y C otilo  desearían .se ensaye este sistema ;
f i i  F s^ ñ a  n o  e s  p o s i b l e  que e s t o  sea una base , C o n j u r a m o s

constitucional En vez de editores responsables, , que siquiera i/i arltculo m ortis  echen una un -
habrá representantes de Us empresas, y las ga- 1 rada de com pasión sobre los pueblos que
ranlías, que n o  escederáo del dob le  de la pena ̂ quejan  del abandono en  que se les tiene.
m áxim a, podrán consignarse eii m elahco, papel ^ ____________ ____________ _
ó  fincas. , . . .  I

S olo habrá penas corporales para la injuria 
I ,  serán uecuilia —y  la calum nia ; las demás todas serán pecunia­

rias. La m ivoría  de la comi.sion lleva los d e li­
tos de injuria y cs lm u n ia  á instancia de partea 
ju rad o : la m inoría á los tribunales onnnarios, 
precediendo siem pre el ju ic io  de conciliación; 
MFO es posible qu e esta cuestión sea resuelta a n ­
tes por las Cortes en un senlido ú o tro  con  mo 
tivo  del p royecto  de ley de los Sres. Ratices y 
Coello tom ado en consideración ayer por la 
asamblea. Es probable haya van os votos p a r ­
ticulares, uno de ellos presentado por el señor 
Salm erón.

Se ba confirm ado en los términos que ayer 
iligim os, la cscarcelacion del S i. Perales.

Asegura un periódico que D. José Salam.anca 
ha recib ido d e l  Crrdíí m oM ier ot-bo m illones, 
que se consideran tin anticipo paia la compra 
del ferro carril del M editerráneo.

I,a com isión general de presupuestos reunida 
anteanoche con  asistencia del señor ministro de 
Hacienda d iscu tióe ld icfim en  que proponía se res- 
^bleciese la contribución  de puertas en las cap i­
tales de provincia y ■
pues de un largo debate, fue aproba.lo el d icU - 
men en v o u c io n  nom inal por doce votos c o n ­
tra siete.

Hemos o id o  que el 19 de este mes, con  m oti- 
y o  de ser los d;as de  S . M . la Rem a, se .naugu

El Sr. Cortina ha enviado el prim er ejemplar 
de la ley de enjuicíam íenio cieil. con  una carta 
muy filia al señor m anjués de G eron a , cu  ju s ­
to tesum onio de la consideración qu e le es d e ­
bida por haber iniciado esta reform a. Este acto
lie buena cortesía favorece al que lo usa, la n ­
ío  com o al d ign o  e-V-minislro á qnicn so tr ibu ­
ta y cuya memoria no se olvidará fácilm ente en 
los anafes de la adm inistración de justicia, que 
á tan alta perfección  hubiera llevado el célebre,

• O Orecto é  inti-gérrim o reform ador.

que .
ocupado los enfermo» basta el presente.

Don Felipe II, aleslablecer en Madrid la  corle, em­
peló de Huevóla fábrica material de esta real caía, obra 
íu ea l trasladar don Felipe Ul aquella á ValUdoUd, 
quedó suspendido; y por úllimc, debióse la conchmon 
de la igksia a l restablecimiento de la  corte en Madrid.

Felií j  muy laudable en verdad ha sido el peusa- 
miento de S. M. U Reina dona Isabel II al disponer,
como patrona, s e ñ o r a  y úuníca propietaria de esta real 
casa, qne ningún edificio profano sea construido en el 
iría que hasta el año último liensba el templodei 
hospital de la corte. ,

Erigido este, como llevamos dicho, en la misma ha- 
bitacio» de una Reiua de Castil’ a, pata anstir á las 
personas conlajiadas por una eofermedid desolador.-., 
es ciertamente un monumento de gloria,cuyo reeuer- 
po inspira ei mas vivo y generoso entunasmo.

Aplaudimos la determinación de S. M. la Reina que 
desea, cual cumple á su dignidad, conservar ilesos re­
cuerdos que rodean . 1  trono de una bnliante aureola.

Por desgracia podemos comprender muy bien al pre­
s e n t e  el hecho heróico de doña Isabel la Católica. L na 
epidemia nos aflije, j a l  rer sus estragos, pregunta- 
mos si hay alguna persona capa* de abrir las puer­
tas de su casa p.-ira recibir en ella a cuantos apesta­
dos se presenten y prodigaren so asistencia, con el ín­
teres T la lernura de una madre, los afanes y d « « lo s  
que el juidado de un «nfcimo iequiete_ ...  Pocas habra,
6 tal vei ninguua, que tamaño sacrificio hagan; poces 
ó  tal ve* ninguna podrán competir en actos de tanta 
piedad con ia heroína de Castilla, con U inchu dona
Isabel la Católica. ,  .  , v , ,t

Decidido ya por S. M. la Rema dona Isabel I I , que 
una iglesia, mas ó menos rica, sustituya á la que hace 
pocos me*c$ fué demolida, preciso es tomar en cuenta 
tas circunstancias que llevamos indicadas, si ha de cor­
responder al pensamiento que espre» el deseo de S. M. 
el edificio sagrado que se ha de erigir.

El estilo del proyectado edificio debe corresponder al 
dée mo quinto siglo en »n último tercio, ó al décimo 
sesto en el primero. Cualquier género que se adopte, fue­
ra de los dos períodos espres.idos, probará que el arqui- 
teelo oarece de noticias ó de criterio.

No fué easual, por cierto, la erección del hospital de 
Is córte en el terreno inmediato á la antigua ermita de 
San Andrés. El emperador Cárlos "V , como dnque de 
Borgoña, pnio esta real casa bajo la protección d» aquel 
ssDlo apóstol, patrono déla inágne órden del Toison 
de oro.

S. M. la Reina doña Isabel II es igualmente duque­
sa de Borgoña, y como tal jefe J soierana de aquella or­
den esclarecida , y  en las banderas de los ejércitos espa­
ñoles todavía campea el aspa ó cruz andreana de 
Borgoña.

¡Qué ocadon tan bella, para que en el coniunto del 
proyectado edificio y  en sus accesorios pueda lucirse un 
buen arquitecto!

Según tenemos entendido, los seootes Uamai y Mam- 
by ofrecen levantar una capilla, no exenU de sunlnosi- 
dad, en el solar del templo del Buen Suceso , y como es 
bien conocido el mérito de los profesores que han ejecu­
tado los planos de la empresa que lleva el nombre de es­
tos señores, confiamos en que, penetrados de la índole 
particular del edificio en cuestión , comprenderán el 
pensamiento de S. M. la Reina y  le sabrán espresar.

Reconociendo la importancia de las indicaciones 
de nuestros colegas, uoes probable dudar délo» de­
rechos del p.itrlinoiiio á levantar iin templo recuerdo
de imperecederas glorias en el centro de la monarquía 
respetándose como se respetara las conveniencias del 
ornato público y  de la comodidiij del vecindario.

A la prensa dem ocrática escriben desde S i ­
lencia tuie se habían adoptado grandes precau-

* -. ,   1 - - _la%r« ni
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C l o n e s
roililares, tom ando posición las tropas al jdem cuatro y  medio p r  10 0 , 90.

Fondos franceses.— Tres p v  109» 84-60 .

"''E l^ S r'cA M lN D E : Yo anuncio también una inter- 
oelacion al «ñor ministro d* la Gobernación acerca de 
te inconveniencia Je que lo» presos phUcos esten con­
fundidos con los ordinario».

A la comisión de presupuestos p i ó  una eips«uon 
de D José- M ina Paco y Cánovas pidiendo «  reforme la 
tarifa de subsidio en la p rte  que trata del numero de 
cabezas que los iraUnles de ganados cabrio» tengan en

sus entiende en el proyecto de ley de teatros se
mandó p?sar u n a  espsicion de vanos eompsUores de 
música de esta córte, pidiendo la creación de la grande 
ópera nacional bajo la protección del gobierno.

ORDEN DEL DIA.

Dictámen de U cnmision de actas.

Se leyó el dictámen de la comisión aprobando la 
elección verificada en la provincia de Madrid, y propo- 
Hiendo la admisión del Sr. Santibai.e* , siendo aprobada 
aquella, y admitido este señor. , , .

Se aprobaron rin discusión los do» diclamene» de co­
misión autothando al gobierno para emplear á los se­
ñores Catuana y  Norato, declarándoles sujetos i  ree-

^*'*^ntinúa la discusión pendiente sobre el ferto-carnl
del Norte. .

Ce leyó «1 art. 5? que decía:
mLs coacesioQ hnrá coa arreglo á Ins tanta» 7  

condiaones adjuntas por el término de noventa y  nue- 
ve años contados para cada sección desde el d u  «n que 
se abra al seivicio público. La primera sección deberá 
estar concluida y dispuesta para esplotarse á los seis auo» 
de haberse adjudicado, y  la segunda y  tercera á lo» cua­
tro años de su respetiva adjudicacion.H

El Sr. MONTESINO: Yo desearía que la comisión 
tuviese á bien admitir una ligera edición i  este articu­
lo sin la c«*l queda, á mi modo de ver, manco La 

’ mera parte dice: -la conceíion se hará con arreglo á 
la» tarifa» y condiciones adjunla» por el término de no- 
eenta V  nueve año», contado» p ta  cada sección desde el 
dia en que se abra al ietvicio público... Y  yo creo que 
h a y  necesidad de añadir: ~ j coa entera sujeción ala
lev  acneral de ferro-carriles. _

El Sr S.'lGASTA: La comisión no tiene inconve­
n ie n t e  en admitir 1 . adición.

Sin mas discusión fué aprobado el articulo con esta 
modificación.

Se leyó el ae.sto que decía:
La empresa conceionaiia de la segunda sección de 

Valladolid i  Bürgo», quedará obligada i  construirla con 
sujeción al proyecto ya formado y aprobado por el go- 
biérno y al pliego de condiciones adjunto, y las que to- 
m e o  la concesión de la primera y  tercera se sugela- 
rín igualracnle en su ejecución á los projeclM que el 
gobierno apruebe, con arreglo al aficnlo 4.® de esta

Sj UGARTE: Yo desearía que la comisión me 
dieera si 'habla inconveniente en modificar la última 
parte de este articulo, poniéndolo en armonía con la al­
t e r a c i ó n  que se hizo en el art. 1 .®

El S i  SAG.AST.4: La comuien cstu conforme con la
indicación de su señoría.

Sin mas discusión quedó aprobado el articulo.
Se leyó el 7. * concebido en estos términos:

f  o El gobierno ausiliará la construcción de 
este ferro-carril con una subvención en metálico ó su 
equivalente en papel del Estado, al precio de eotizaciou 
de 1 300 OOO TS. por cada legua de la segunda sección 
de Valladolid á Burgos, y de la tercera parle, también 
en metálico ó papel del Estado, al precio de cotización, 
de los presupuestos correspoodiente» á lo» proyectos que 
apruebe para Ui secciono» primera y tercera.

Se esceptúan de esta subvención los túneles que pa­
sen de t,BOO metros de longitud, y  lo» viaductos que 
escedan de 25 do altura cuya subvención se determinará 
por contratos especiales celebrado» entre el gobierno y

la» , . .
El Sr. M O'NTM NO: Doa motivos me han mondo 

á pedir la palabra acerca del artículo Tf,_el cual en la  
última parle de su primer párrafo determina cuál es la 
subvención que se baya de dar cuando se adjudiquen 
Ut obra» de diferentes secciones del camino del Norte: 
rsasi que en el artículo 1 .° se ha hecho una modifica­
ción para que el gobierno no pueda hacer la concesión 
definitiva de la primera y tercera «eccion basta que se 
presenten los pUnos, presupuestos, etc., luego yo com 
prendo, que e**a subvención no debe fijarse basta que 
ese ca só  llegue, porque podría suceder que fueia de m a s 
de un» tere ra parte. _

También me parece, que debe suprimirse el segun­
do párrafo que habla de lo» túneles que pawn de 1,600 
metro» de longitud, y  de los viaductos que cíceden 
de 25 de altura, porque en la sección que se ba de sacar 
á licitación según los estudios, no ba de haber esas obras.

El Sr. MOYANO: La obligación en que va d que - 
dar constituido el gobierno de traer á las Cortes, antes 
de adjudicar la primera y tercera sección, los planos, 
presupuestos, etc., hace necesaria en este attreulo la mo­
dificación que propone su señoría. Hasta que esos docu- 
inenlos vengan, no podremos saber de cuanto ba de ser 
la subvención, y lo único que queremos que quedec<m- 
signado e! que en ningún caso podra bajar de la terce­
ra parle. En este supuesto tampoco tenemos ineonve- 
niento en que se suprima el 2 !  párrafo por las razones 
que ba dado el Sr. Montesino.

El Sr. UGARTE; Tomo la palabra para pedir una 
«plicacion á la comisión acerca de la subvención que 
por este attículo se dá á las empresas. Dice cj articulo 
^ e  se dará una subvención en metálico, ó su equiva­
lente en papel del Estado al precio de cotiiacion, etc., y 
yo pregunto, ns» provincias han de abonar í l  Estado 
la subvención en metálico, ó en papel al precio de bolsa 
como marca este aiticulo? ¿Sí 6 nó?

Si lo han de abonar asi me opongo desde luego á esta 
parte del articulo, por la »eociiÍi»¡aii rsion de que esta 
disposición colocaría á las provincias por donde hubiert 
de pasar un ferro-earril en un conflicto; porque no es 
posible que una provincia pueda pagar en un ano cinco 
ó seis millones de reales, ademas de cubrir los presu­
puesto» municipales, provinciales y generales del Estado. 
Este conflicto en que llegarían á verse las provincia», 
baria que mañana se viniera proponiendo fepiedio á ese 
mal, y creo yo podría hacerse desde ahora, diciéndose, 
que podtia crearse un papel especial para atender á e»a 
su!)vencion de U misma manera que se faculta al go­
bierno para crear accione» cuando hayan de hacerse las 

I obras por administración.

d e  decidirse en qué formaban de satisfacer la» provin­
cias esa subvención, .-ntonce» el g o b i e r n o ,  después de 
haber meditado sobre ei asunto, piopondrá lo que
eres conveniente. , , , .- iSin mas disousion quedo aprobado el articulo Z. en 
la forma siguiente : -E l gobierno auxiliará la cons­
trucción de este forro-carril con una subvención en 
melilioo, é equivalente en papel del Estado al p w io  
de cotización de 1.500,000 reales por cada legua de la 
segunda sección de VsiladolidáBurgos.

Sin discusión fué aprobado el atUculo 8 - nueva­
mente redactado por la comisión y que decía an:

,.Lo» abono» de la subvención no podran bacerto 
descomponiéndola ea tres partes iguales por legua: la 
nriraera se abonará luego de terminadas las esplanacio- 
BCS (movimientosde tierra y obrs» defabrioa): la »e- 
vuóda, cuando se presente el material fijo y móvil cor- 
fespondiente á cada legua, y la tercera al entregarse la
legua al tr.ifico.- . . ,  »

El articulo noveno fué aprobado suprimiéndolas pa­
labras -según se haya dispuesto en la citada ley general
d e  ferro-carriles-

loji artículos 10  y  i l  fueron aprobados como la co­
misión lo» proponia. _

Se leyó el articulo 12 que decía asi:
..Para realizar ê ta sumí podrá emitir el gobierno

las accione» del ferro-carril del Norte que sean necesa­
rias Us cuales deveng-.rán el 6 por lOO de ínteres anual 
V serán admitida» por todo su valor nominal en el pago 
de la mitad del pAecio á que en los remates se adjudi­
quen les fincas de (ienesn-eionales,-

El Sr BAYARRI: (D. Pedro): No voy á hacer opo­
sición á este artículo, sí no á pedir una aclaración á la 

. -___ -1 »nV.i.rrin- Pn los Ttrovinciis. cu indo se nacomisión y al gobierno. En las provinciis, con 
dicho que los billetes del anticipo se admitirían en pa­
go de’ b-enes nacionales,han ocurrídoduda» acerca de u 
debían tenerse por bienes naeioiiale» todos los que se ba­
ilan en venta. Mañana ocurrirán esta» miimas duda» 
ñor los que se dice en este articulo; y yo quisiera que el 
.obiernovla comisión declararan qne no entran loe 
keoes de propios, de beneficencia y de instruocion pu- 
blica en U dcDOiuinscion de bienes nacionsU» para ad- 
mílúlo» en pago de c-»as icciooes.

E l  S r .  MÜYANO: La comisión esta coiitoime, y 
siempre lo ha eslado, con la manifestación que acaba de 
hacer el señor Bajarri. En la denominación de bienes 
nacionales no se comprenden ni los de beneficencia, ni 
los de propios, ni los de instrucción pública, por que 
esos tienen una aplicación especial por la ley general de 
desamortización. .

Sin mas discusión fué aprobado este articulo y el si­
guiente, último de la ley. . . .

El Sr. PRESIDENTES «Discusión del aictamen de 
la comisión, concediendo at gobierno un suplemento de 
crédito con aplicación al presupuesto del tribunal su­
premo contencioso adminislralivo.

Se leyó el articulo 1! que decía:
Se concede a! minislro de la Gobernicion un suple­

mento de crédito con aplicación al presupuesto dcl tri­
bunal supremo contencioso-adH2.'ini>trjtivo correspon-
diente al año de 1865, i v  reales vellón 242,833, 10  ma­
ravedís.; para .que, sobre la ^»e del presupuesto de 
1856 7  piiraier semestre'de 1857, pueda dotarse á lo» 
miniatros'del tribunal, y aumentar el personal de su se­
cretaría, diiranle los cuatro últimos mese» del corrien-

E1 señor tnarqUcs oL-Ja VEGA .\RMIJO: No es mi 
ánimo atacar el qumentó que se hace del sueldo _pra 
lo» individuos que forman hoy el tribuna 1 contencioso- 
admioUtratiYO.

No es mi ioimo tampoco atacar la alta geratquía ad- 
miuísltativa en que se les quiere colocar. Conozco la 
importancia de este tribunal para llevar la cuestión á 
ese terreno; pero si me duele ver, que la primera vez 
que el gobierno trae á la» Córte» un proyecto de ley so- 
Ijje ese tribunal, lo haga únicamente tratando de au­
mentar el sueldo d su» iudividiio»; y concediendo solo un 
aumento escasísimo al personal de su secretaria, Yoq^ui- 
siera que el gobierno hubiera traido el plan completo 
de un cuerpo superior administrativo, arreglando toda 
1» jurisprudencia de ese tribunal, y marcando lodo» 
lo» casos en que debia ser consultado.

’ ' La junta de Madrid, á que ture el honor de perte­
necer, suprimió el Con.ejo Real por circunstancias que 

. no me toca referir; y sí yo no mt_ opuse i  esa supre­
sión fué por hallarme desempe.ñando una comisión 
que cerca del general 0 ‘DoDnell me confirió la misma 
junta.

La necesidad de este tribunal superior fué recono­
cida por el primer ministerio que subió si j>^er des­
pués de la revolución de jnlio. Ese ministerio formó 
un pequeño cuerpo destinado esclusivamenle á resolver 
l o s  pleitos pendientes del Consejo Real, y bien pronto 
comprendió que era preciso tener un tribunal que diri­
miese la» cootioversias que pudieran ocurrir sobre cues­
tiones administrativas , y  tuvo qne auinoolar ese iri- 
bunal.

La comisión nos proponc hoy que Se aumente el 
sueldo 7  la gerarquia a<lmInislratÍTa de los iotÜTidi’os 
que com p on en  ese tribunal, y yo estoy muy fconforme 
en este p u n to  co n  la com isíoD ; pero lo Qiye veo con mu­
cho sentimiento es que el personal de su secretaria no 
se ponga en armonía, ni con las dotaciones que se dan á 
sus ministros ni con Íi necesidad urgentísima de que no 
se retrase el despacho de los importantes negocios que le 
están encomendados.

ConcluTO rogando al señor ministro de ia Goberna­
ción que se sirva tomar en cuenta las tijeras indicacio­
nes que be hecho-

El señor HÜELVES, minislro de la Gobernación t 
El tribunal caotencioso-administrstivo, que tantos ser- 
vieios está prestando, viene trabajando gratis desde sis 
instalacioQ en agosto de 1854 ; y encontrándose en una 
desigualdad monstruosa, pues bahía individuos que per­
cibían de cesantías 40,OOU reales, mientras otros no te­
nían mas que 1 2 ,U0 0 , qniso el gobierno reparar eaa de­
sigualdad en los cuatro últimos meses de 1855, y  pre­
sentó uu proyecto de ley provisional fijando á todos el 
sueldo de 40,600 reales.

Pregunta el señor marqués déla Vega de Armijo por 
qué el gobierno no ha propuesto la organización com­
pleta y definitiva dcl tribunaL A l eontestac á su señoría 
aprovecharé la ocasión de hacerlo á los ataque* que sc 
han dirigido al ministro de la Gobernación por no ha­
ber presentado varias leyes. El gobierno no puede P^" 
sentarla» mientras las comisiones que entienden en los 
proyectos de leyes orgánicas no sometan sus djclái^^®es 
á la deliberación de las Córte». Si, por ejemplo, 8? 
no no sabe todavía las bases de U organización del tri­
bunal contencioso, ni las facultades que b» ¿
mo se quiere que presente un proyecto deUnUivo t

Ayuntamiento de Madrid



Ha notado »u seciona la áe.-gualda

-sle proyecto no e» mas que proT'SioM 
I cudoto al personal de la secK’* 
jeldos y las plazas cuando selo*

te pd'-j'-----------• ----- ,'*J ■i'\.„ret»ria, se aumentaran
En cuanto al personal de U ¿ a  ,„eg to  deC-

" ‘ ' ' i r '  V  A «  F7 CD lBoaei°^ ‘  comisión ha crei- E1 señor y  A  £  (  superior en el órden
do que tratandase “ “ ‘ " “ ^ibuual contencioso, debia 
.dmimstratiTO « m o  « / .  lo.^e lo. otros

 ̂darsuopinion so­
l í  ̂ 0 0 ^  definitito, no ha creído deber entrar en 
uTenestioLs suscitadas por el marques de la %ega de

S S que no se ha piopuetio la creación de un 
número súfiéiente de piaras en Is Kcretaria de ese tri- 
hunal- U comisión no estaba llamada a ju ig ir si el nu 

,-0  de empleados era ó no suficiente; estos pormenores 
¡onnropios del poder ejeculiTa Beia pues intacta la 
cuestión para cuando se presente el proyecto de organi- 
..eion definitira del tribunal.

El señor marqués de la \ EGA DE ARMIJO: Si la 
pjlsioD no se ba creído llamada i  aumentar el sueldo 

1 u  secretaria; ¿cómo ha aumentado el de los minis­
tros del tribunal? Por lo demas , á pesar de las d i « ^  
M5 del señor ministro de la Gobernación, yo ep 

no se haya traído de una reí un pensamiento co

*’** El Sr. HÜELBES, ministro de la Se
ba aumentado con tres auxiliares el petso

‘ "“ eÍ sV BAYA.RRI (D. Pedro) = El marqué, dei i o r .m a . i -  , 1  oroTecto de la comisiónU  V e g a d e A r m i j o b a a t a c a d o r i  pr y
“ a i® ^  ¡caMTincrquiQo: yo T07 á atacar
Í e Í  l e í  íb ic r r o , sino el de
to que a d ic i^  í  V v^ ncion  ,  á poco

Stipi.m do el tribunal, remedo de
f^ o « io ,  aumentándose en el año actual el número 

t ó o X ^ d n o s  y dándose mas ensanche á la s e c ta ­
ria. El gobUrno creyendo que Iw ministros de « te  tri­
bunal que se ocupa en conocer de negocios de suma 
Braredad, debisn estar retribuidos, trajo ua proyecto, 
fu r o  objeto era ú n icam en te nlTebr las í “ ®
percibían del Tesoro, ¡gnalaodo i  todos en el sueldo de 
40 000 reales qne era la dotación mayor. Ahors la co­
misión en este proyecto interino pretende que se e n m a ­
te la dotación hasta 50,000 reales, ron lo cual va i  ^ -  
cer un regalo al pais de 50,000 reales este ano ,  150,W0 
en el que Tiene y 75,000 en lo. seis meses del otro. Por 
donde «  Te ^ue el gobierno en esta cuestión se presenta
mas económioo que las Córtes. , , , . 1

Creo, pues, que por estas razones debe desecharse el 
p r o y e c t ó  de la comisión y  adoptarse el que primcramen- 
te piesenló el gobierno.

El Sr. RUIZ PONS: Señores, una Tez reconocida la
necesidad del tribunal coutencioso-administraliTa , es 
indispensable equiparar i  sus indiTiduos con losde los 
demas tribunales, y no puede pretenderse que tengan do­
taciones apenas suficientes para sostenerse cou el decoro 
que erige su posición. .

Ha entrado su señoría en reflexiones^ de un orden
económico á las cuales yo quisiera adherirme; pero es 
estraño que cuando ciertos scuotm no_ se han opuesto a 
grandesroncesioaes de fondos que anuí se han hroho, al 
ftalatse de una pensión para un infelis ó de dolar a un 
tribunal conTcnicntemenU para qnesus indiT.duos pue­
dan soportar con decoro U . cargas que su empleo Ies 
impone, nos T engan  á decir que cornos pn-ligos. _ 

Ha concluido su señoría preguntando, como ^ n a -  
oponernosal a u m e n to  de los presupuestos si ahora 

 i „  Aumentos como el que la 00-

lo que 
conre-

aumenlábamos los gastos. Aumentos como el que 
misión propone jiraás los negaremos nosotros, porque 
no hsT un diputado en esta Cámara que «  proponga 
negar al gobierno los medios de gobernar. Pero no por 
eso nos imponérnosla obligae.on de Tctar todo 
el Robíernonos proponga. Si lo consideramos 
Diente, lo votaremos; sino liiremo. por nuestra parle las 
ecoooóius necesarias para conseguir el grande objeto de 
nirelar los gastoscon los ingresos; y cuando Tolemoi al­
gún gosl.., tendremos cuidado de proponer en olroa las
reformas indispensables. ,  , . ,

El Sr. BAYABRl (D. Pedro) 1 lie estran.ido oír al 
señor Ruis Pons, órgano de
de mezquina la retribución de 40,000 rs. _

En cuanto á la concesión de pensiones su seimria 
puede recordar que yo no solo me he opuesto 4 ella. 
Uno también lo. grande, gastos; de manera que he 
impugnado lu gtande y lo pequeño. Por lo ¿em a., yo 
deseo que el país tome asta de que *1. 
luzea mezquinas las dotaciones que disfrutan los em- 
iu lm r s  e¿ España, cosa que no creo esté muy de aeuer- 
5 o con lo que han dicho los periódicos que
iMdoclriMS desuseñoris. Por otra parte, sabido es 
que en estos últimos años se han aumentado las dotacio­
nes de cali todos los funcionarios públicos.

El Sr. RHIZ p o n .'! Siento mucho que esta cuestión
T e n g a  á h a ce rs e  en cierto modo pelitica, y que se tome
oeasion de It menor cosa para rombatir a \o* que ^
s e n ta m o s  en.quellosbsncos (la e s lr e m a  izquierda.) Se­
ñores, si es preciso que haya Tanguardia, alguno la ha 
delformar; y n o e s  poca abnegación el renunciar por 
nuestra parle á k s  oposiciones oficiales, y  el no com­
batir nunca al gobierno en Us cuestiones ■rorJaderas de 
gobierno, l . i  d.mocraria no tiene periódico T
aonqutf mcohí ileren tvmo uU i los que hoy aia lle­
ven ese nombre, creo que no né.iremos muy distantes 
en ideas; cuanto mas que esta pueat- set nna op>s»<>“  
particul.r que yo tenga. Cons.dffo Í i í
rion de 40,000 reales para un indmduo d<í un alto_ tri­
bunal, porque es U que tienen otro» de trpbnnales infe- 
tbres. Por lo demás «1 gobierno ha aoc.-ptado este pr<».
Tccto romo una mejora del

ElSr. A R IA S  D W A i  Habiendo un reglamenta en

solo «n señor dipuudo que lo desee, pues asi lo P” ’ ’'  
ne el reglamento, y si no se toma, es mulil es e 
Procedo por lo tanto á i ' ' ' " ' ’

Hecha d continnacion la pregunta de ŝ  «  
en consideración los artículos i. " ,  2 . y
particular, se tcioItÍó negatÍTamente. _

Leído el art. 3. «  del proyecto de 
aprobado sin debate por contener una de p

fue igualmente sin difusión el arl. i .  = V leído
i  continuación el i j ^ i *  « ‘ =  ̂ monarquía,

..UDOsmi»moscod.groregu« fuero para
lodo,'^% Vñ'oleVen lo. juicios comunes, cÍtÍIcs y  cn -

Aeto'rootinuo se leyó la parte del Toto particnUr de 
Ins «-ñores Lasalay Valera, proponiendo que el er..cJ- 
„  o -  redacte en los términos siguientes:

nDesde Is promulgación do la Constitución no hsbra 
mas"aue un solo fuero para lodos los españoles, en los 
negocios cÍtíIm 7  en los criminales, sobre faltas y delitos

”  Subsistirán, sin embargo, los fueros especiales pe”
lodos los demas casos y negocios no comprendidos enei- 
te articulo."

El Sr. SANCHO: Señores, este articulo tiene un to- 
to particular y una ó dos enmiendas, y el señor presi-
denledebe h a c e r  uso del reglamento, fijando esta cues­
tión. Lo mismo los dictámenes que l a  enmienda c o t t i b -  

nen en que haya uu solo fuero, con la diferencia de que 
en el Tolo particular se quiere que iija ese acuerdo 
desde que se publique la constituci^, y otros opinan 
que se debe dejar para los códigos. Discútase, pues, la 
Mrte en que todos estimo* conformes, dejándose para
mas adelante lo que dice relación á lo demas.

El señor secretario marqués de la VEGA DE A R - 
MlJOi La mesa ba creído que el roto particular de los 
Sres Valera y Lassala es el que mas se sepsra del dio- 
lámeo, y por eso, y  porqne el reglamento dispone que 
i  los rotos particulares se letdé preferencia sobre las en­
miendas, ha señalado esta discusión.

ElSr. SANCHO: No se tiene en cuenta el^irticulo 
del reglamento que riene rigiendo desde el ano I°3®> 
articulo que puse yo, y que concede al presidente la fa­
cultad de fijar la cuestión, nunca mas necesaria que en 
el presente caso, porque po nos ramos á entender si se 
discuteD tres cosas i  un tiempo»

El Sr. VICEPRESIDENTE (Porlilla): Si es cierto 
q u e  el presidente puede fijar la cuestión para Us rota- 
ciones y el buen orden de las discunones , no lo es me- 
nos que esas facultades se le han dado ya fijadas y re- 
sneltas en otros artículos del reglamento, según los cua­
les no puede menos de insistir en que se discuta el roto 
parlicalar d» los señores Valera 7  Lasala.

Puesto á diicusion en la que tomaron parte los se­
ñores Sancho, 0 ‘Donnell, Lasala, López Infantes, More 
no Barrera, Galrez Cañero, Bueno, duque de la Victo­
ria 7  otros, dijo:

El Sr. 0 ‘DONNELL, ministro .le la Guerra: Loando 
empezó la .licusion de los artículos constitucionales, no 
había en Madrid suficiente número de diputados para 
rotar ley ninguna; y de aqui que el gobierno manifes­
tase entonces su deseo de que existiese el numero nece- 
isrio para que no apareciera muerta ,  digámoslo asi, la 
ley fundamental del Estado. Y  no era que ese numero 
faltase únicamente en el salón, sino que no lo había en 
Madrid : esta es la rerdad. Ahora bien: si te sienta ese 
irecedente en los términos que se deseâ , ai cada ^ez que
ifijamos

IOS contra 29 q u e  se procediese á preguntar si se toma- 
ria ó uo en consideración el voto de los bres. l.assata y 
Calera,

Leído el art. 5.” que constituía el roto parlicubr, se 
preguntó si se lomaba en consideración y en votación 
iiominal fu  ■ de.-h. cliado por 8S T o to i  contra ¿ 1 .

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión.
Se hito primer.: lectura, 7  pasó ó !a comisión una 

enmienda al arliculo tí? del proyeclo de Gonstitueion 
que decia :

..Pedimos á las Cortes que at fiosl ssañadan las pa­
labras siguientes : ..biii que para obtener ni desempeñar 
ningún empleo del Estado ó del palacio del rey se exija 
D Ío g u n  titulo de nobleza...

Figoeras.— Galvei Cañero.— Pascual Mador.-j*R‘ ve- 
10  Cidrique.—Sanche» Silra. -  García Ruiz.—Gil Sanz.

Se dió cuenta deque diferen.es comisiones habían 
nombrado presidentes y sroretarios.

Se leyó un dictamen de comisión que se dijo se im - 
primiria y seúaUria día para su discusión, proponiendo 
que se declarase ijenemerito de la patria á D. Ramón 
Joaquín Domínguez y  se concedí una pensión a su 
rinda.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del día para mañana: 
En las dos primeras horas se discutarán dictámenes de 
comisión sobre qne se relcTC del pago de media annata 
alSr. Meneos,y el proyeclo de ley de reemplazos, 7  en 
las tres horas siguientes disensión de la Constitución.

Se leranta la sesión.
Eran las siete y  cuarto.

pitius de i  2 í  se situó en la parle csleiicr del pnenle 
i'eí lle..l. Entre este puente y d  del mar, dentro del 
rio en los parajes secos, había cuatro cscuadioucs de 
la Reina; á la derecha de este último puente tres ba­
terías rodadas con doce piezas, y en el gla.sis de la 
cindadela nii Utalioii de uriillfvía de moul.iñ». Los 
regimicnlüs de infaiitevia Rev. Ctírdoba, San Fer­
nando y r-.-Io.s de Asluiias, estaban Umbien en pun­
tos estratégicos, circunvalando la ciudad. To.las l.i» 
noches se doLlahan las guardias, se lomaban mil 
prcciiueiones militares, y  do  se sabe nada... ¿Qut; se­
rá ello?

GDRilEli hSTIl\ i\eEliO
Hay on  continuo va y viene, un tira y  afloja tan

quiere abanénnar la parle ratridional del Untan ha 
determinado ei emperador que permanezca por ahora 
en Nicolaieff.

Es tanto mas inporiante que el emperador y  el 
gran duque permiTie.(.3n ciudad, cuanto que
algunos pequeños vapo.,g y bombardas de la escua­
dra aliada se han prescm-do delante del Bug, y al­
gunos vmtiis de Nicolater g ,  Chruleffha
tomado el mando de las tropa eoDcsntrad.is en Pere- 
cop y en la Crimea superior.

Escribeu del mismo punto et ^ 3  Jo octubre, al 
O st-Ü eulsihe-Posf'

Se dice que e! emperador ha Mlido Nicolaieff, 
para volver al interior del impeno, 
eol.ieff, el gr.m duque Conslanlino.

Un eordoii de caballería tiene o*rra 3̂,
dio de cinco verstas, los fuerte de ütchakoi^ 
Kimlmni, y no dejan que nadie se awrque »
Los habitantes de Otchakoff, se han refugiado en N 
colaicff. .

Se lee en la Correspondencia prusiana, di»no  se- 
mt-ofieial de Berlio tlel 31 de octubre: La Gacria

del 99 de oc-estrañü en las noticias eslrangeras, que no parece si- • austríaca ha publicado eo su miroero 
DO la tela de Penelop?. Lo que boy se dice mañana tubrc una cnmumrocion que considera como 
K  desmi,rnte, y a.ri marchamos- Ltts noticias de ayer ; umte y que ha sido puesta a la c ^ z a  

¡ estaban todas ^ r  la inmediata evacuación de la Crt- Según este d.ano, el conde CoUoredo 
' mea ñor el eiercilo ruso. Hoy esta noticia esta en baja i  Parts la noticia de que Rusta e s t a r í a  d i s p u e s t a -  
' j  se cree que al fiu se concluirá por esteauola rom - j comprar la p z  al precio dejrandes Mcnhcio^

paña, que ambos ejércitos conservaran sus p s ia o  • Se -iñ.ide que las propoáciones rosas son «1
hnn seguido en lahasta la primavera próxim.i, y  que únicamente : fle negociaciones secrrtas que se han ^

-i- .r i .le harer tlue los TUSOS abandonen el norte ! semana ultima entre Rusia y  Pruaa. y q u e  r  _
' las ha trasmitido á Viena, preguntando a Austria si

ncs
se tratará de hacer que los rusos

^ ^  . cuanto se dice acerca de I estiba dispuesta á apoyarlas de concierto con el ga-

CdllUEO I)E PIKIVINCI VS.
^ « 1  .le  aue e l e iércilo  t u s o  p r in c ip ie  n carecer o e  ; llo red o  a fan s; pero cu 

' I. 17 aFt*AcolUieiioii ningún suceso im por-dc Cataluña no 
laiitc.

De Bañólas escrilieii niaiiifeslanJonos que el so

nar h  PemiisuU táurica. Entre tanto 110 boy nolicia comunie.iriones de que acabamos de hablar están des- 
I alsuiia digna de interés del teatro de la guerra. nudas de todo fundamento.

'  ' Y  -  mi^ma vacilación se encuentra en los peri.íUi-..........................................   . La misma vacilación
maten general dura lodavia en algunos puntos de «,s •, stranjeros acerca de las uolicias p-ciflcas que
la monkua y quese espera que produzca buenos re - , con tanto crédito han circulado. Desde lu ^ o  d.jjinos la monlaua y  quese espera q p  ̂ probable que esto sucediese, al menos por
sultados. _ •• n  ahora y  nuestro ju icio 'no ba sido equivocado. Sa-

La columna de Camprodon ha salido hacia Par- ' ^  habia supuesto que el móvil de las
diñas, por cuyo punto soguu parece habia pasado • „^,,eiaciones era el rey de Prusia, y  la Correspon-
unode los Tristanvs cou doce ó quince hombres , prusmna, órgai:o semi-oficiaUel gobteriio,

' afirma que este ni el rey han dado ninguno de los

el tribunal «ODtencioso. dcsearia que aquí te dijese que

dicho anteriormente que e.te proyecto e. enteramente 
Drovitional. Cuando se organice defioitiTaroenle el tri-
L n a l se marcará la forma en que se han de proveer

RIVERO: La comisión ha sido llamada i  dar 
»U aictáz^en en una curation de crédito, no en una cues­
tión de organización. Si ese tribunal tiene un reglamen- 
,0 el gobierno cuidará de cumplirle, y  es ocioso que aquí 
se diga que lo ha de cumplir.

El Sr ARI.\S UBIAt Quedo satisfecho.
Sin mas discusión se procedió i  la votación del arti­

culo í .  ® que fué nominal, y  quedó aquel desechado 
DOt 70 votos contra 26. • . 1

El Sr. VICEPRESIDENTE (PotUlU,: Continua el
d e b a te  s o b re  el proyecto de Conslilucioq.

Leído el a r t .  2. = (Véase el Apéndice i. al nu­
m e r o  1 9 9  del D i a r i "  J a  Zar J e r io a e s ',  cuya T O ta c io n _ se  
apUzó para cuando hubiese loficieule número de seno-
res diputados, fué aprobado sin ói»u>ioo a r m u q .

El Sr secreUtiomarquésdelaVEGA DEARMIJU.
El Congreso recordará que se declaró estar discutidos los

de T ola r  una coma hemos de exigir que los 
176 diputados estén dentro del salón del C oiigie», no
v.'imos á hacer n a d a , y durará el debate sobre la Cons­
titución mas tiempo que el trascurrido  ̂durante el ano 
que contamos aqui reunidos sin constituir el país.

Por estas consideraciones rogaría yo á la mesa que se 
pregunte al Congieso si se procede ó no á la Tolacion, 
porque en último resultado el Congreso es el que ba de 
decidir quién tiene U razón entre nosotros.

El Sr. FIGUERAS: Pido á li  mesa tenga la bondad 
de man.iar leer el acuerdo adoptado por las Cortes con 
motivo de una cuestión igual á esta, pues reo que se 
trata de que la Asamblea diga ahora lo contrario de lo 
que entonces dijo.

F1 Sr. PRESIDENTE: Cuando las Córte#adoptarou 
ese acuerdo, no habla la mitad mas uno. Ahora no suce­
de lo mismo, y U Asamblea puede reaolver le que esti­
me conrenieDle.

El Sr. F1GUER.4S: Insisto en que se lea ese 
acuerdo.

El Sr. 0 ‘ DONNEL, ministro de 1» Guerrai Es sin- 
Buler lo que aqui se sostiene. El reglamento fué echado 
abajo por un acuerdo de aeñores diputados, cuyo núme­
ro no tengo presente, pero que no era el de 176; 7  esos 
mismos señores diputados se oponen ahora a que en esta 
cuestión resuelvan las Córles lo que estime m::s opor­
tuno. Apelemos á ellas, y  ell.i# decidirin. Este no es un 
arlículo constitucional, sino una cuestión de tramite, 
como ha dicho el señor Olózagai yo al menos lo entien- 
do asi.

El Sr. FIGUERAS: Insisto en que se lea el acuerdo-
El Sr. SANCHO ; El señor Figueras está en su de­

recho en loque pide; pero al hacerlo se pierdeel tiempo.
Cuando se lomó ese acuerdo fue porque no habia nú­

mero ioficieote de diputados en Madrid, 7  yo dije en­
tonce# true los queestaban fuera cedían su derecho á los 
ouese eDCODtc.rbao aqui. Los que se encuentran en la 
actualidad pueden pedir también que se vote sin ne- 
ceíidad de leer esto.

El Sr. GARRIDO: Las Córtcs no infrlogieron en­
tonces el reglamento.

El Sr. 0 ‘ DONNELL. ministro de la Guerra : Si 
80 diputados tuvieron derecho para declarar loqueen- 
tonces acordaron el mismo nos asiste ahora para decla­
rar lo contrario.

El Sr GARRIDO: Los 80 obraron dentro del re- 
gUmentó: ahora no asiste derecho á los presentes para 
declarar lo contrario.

F1 Sr marqués de la VEGA ARMIJÓ: La mes. cree 
,ue d e ^  documento. (Su «nona leyó el acuer-

d e  8 de octubre). .
TI Sr FIGUERAS: No es ese: después de diKUtidas

o o a T e n m ie n d a s  a l  voto particular de los lenoraa Las-
U v Valera, no pudieron votarse, porque no había en 

é! ¿Ion  wfiriente número de señores diputados. Ahora 
«cede lo mismo; luego no podemos votsr.

F1 «.ñor OLOZAGA (D. Salustiano(: Según el Re- 
«lame^o si no hubiese resolución alguna anterior a esa 
glamenlo, «  Figueras, no se necesitaría mas
“  ’o óue elde cincuenta diputados No se puede re- 
numero q Reglamento. Este dice qne para eso

la mitad mas uno de l «  J

oárrafosl °  , 2 . °  y 5 . «  del roto particular de loa se- 
r ¿e s  ^ « a la ’ y V a íra , por no h.ber pedid, ningún se- 
ñor diputado la palabra en contra.

El >r. SANCHO: Sí no Se habló en contra rte ese To­
ta patticulat, fué potqne uno# individuo* de la comisión 
ouerían que se discnliesen y no se votaran, y otro* entre 
ello* TO tí't* votsíen inmediatamente des juel de dis- 
«utidos. Creo, pues, que se debe abrir discusión antes de

El SÓ. secreUrio marqués de 1. VEGA DE ARMIJO.

nú^ro“ úfióiente de «ñ®” » diputados La meaa cumple 
con »u deber al proceder como procede, pero "®
in terés e n  q u e  D ¿ * e  d i s c u t a n  los grave, p u n t e ,  de que

** *E1*St- l a s s a l a  : Puesto que va i  TOtarse, *i seto
m a ! l  consideracionel voto p.rtieu.ar, s. U praĝ ^̂ ^̂ ^

r j l  T e :S c ra ^ q u ?d r ;ra :V U a  la dificultad, t^a 
acuerdo^ de U , Córte, no se refirió á nna

• P ^ E rií s Ín C H 0 ! s 1 se ba de preguutar si *e toma
en consideración, me es icdifetenle. d e AR-

E 1 Señor secretario marques dea 1« VEGA SJ 
MIJO : El reglamento previene qu» , ‘  señores
en consideración un voto particuUr, h a b le n  tres ac
piputados en pró 7  otros tres en contra, a difcK 
de lo que se hice con lis enmiendas y úroposicion », 
que solo Ua apoya uno de sus autor.# y después st lo 
man ó no en consideración. _ _

A  pesar de lodo, la mesa no tiene looonveniente 
en hacer la pregaota que Us Córte# crean oportuna .

El Sr. VICEPRESIDENTE PorlilU t Yo creo que 
hav divergencia ninguna. Si las Cortes toman en 

Consideración el voto particular, habra discusión con

dirigiéndose acoger la frontera.
Es muy po.sible que se le dé caza antes que llegue 

al vecino imperio.
Nos dicen de Lérida.— b-on las seis de la tarde y 

acaban de entrar varios iiaeionales i e  Agratiiunl 
conduciendo á un oficial y un faccioso procedentes 
de! Borges que, según dicen, han sido hechos prisio­
neros por dichos nacionales.

— O uasa 2  de noviembre.— Ayer so present.iroii 
dos facciosos mas a! cemandanle de la Guardia civil.
Han subido 40 fusiles, los qu e  se lian entregado á 
la milicia de Peramola. Como urmen la.s poblaciones 
lilierales de esta montaña, no levantaran mas cabe­
za las facciones.

Esta mañana á las diez he tenido noticia de que 
los Trislunys cou 80 hombres h.in pasado por la 
plana ileCerduua dirigiéndose á Francia.

 Bebo* 2.— Esta facción insensata que so(o 1»“
nacido p a n  turbar el reposo que disfrutábamos, 
acaba de d  ir l.is úllimas boqueadas, pues de los jiocoi 
que quedan cada Ula se van presentando algunos,
Ayer por la mañana se presentó uno en «st», por la
tarde das, y hoy se han de presentar otro.s Urs, de 
modo que dentro de poco no ha de quedar ninguno, 
gracias á la inces.iüle persecución que han sufrido.

Anteayer llego á esta lu coluinua del coronel 
Gonziilcz, batallón Alba de Tormos.

— Cardos* 2 .— .\caban de presentarse al gcncial 
segundo cabo dos facciosos pr «denles de la gavi­
lla de lo* Tristanvs, diciendo quieren presentarse 
muchos mas.

Según tengo entendido tratan de marchará Fran­
cia por no poder resistir mas tiempo tan horrible 
persecución. Creemos que dentro picos dias estará 
acabado todo

Salamanca 5 de noviembre.— Ayer ai anochecer 
talló de esta capital, con algunos guardias clvile-, e| 
secretario del gobierno, dirigiéndose á Peñaranda de 
Bracaroonlc, donde díceu que acal« de presentarse 

partida de facciosos. Si el heciio es cierto, no 
sabemos qué medidas acordará la autoridad, aunque 
sallemos que corresponderán á su buen deseo, jior 
mas que le sea imposible obrar con energía, 110 te­
niendo como no llene un soldado de qué disponer. 
¿No seria conveniente que el gobivrno de S. M . se 
fijase pii b  necesidad de alguna guarnición en esta 
c a p u l?  Un piia en que fué necesaria la presencia 
dos ó  tres veces de una columna al manilo del segun­
do cabo del distrito, ¿puede aliaiidonarse así? Hoy 

ladrones disfrazado# con el

pasos que se le atriliuyeu.
Si algunas gestiones se hacen para la paz, no cree­

mos que emanen nunca de la Prusia.
Entretanto en Rusia continúan los armamentos de 

ias milicias que se dirigen al sur dil imperio. Sí no 
se ha hecho la paz para la primavera, los aliados ten­
drán delante de si un ejército formidable.

Si hemos de creer á la GaceM de la  Bolsa es d«- 
jido á los esfuerzos del Austria la solución pacifica y 
honrosa que ha tenido U cuestión franco-iiapolitaiin. 
La Opinione deTnriu .asegura que eo virtud de las 
reclamaciones que ha hecho la Inglaterra, el rey de 
Nápoles ha espnlsado de su territorio al antiguo d i­
rector de policía , Mazza.  ̂ 1 u •

La telegrafía Havas comunica los despachos ti-

^ Sar P e t e r s s ü b g o  2de noviembre.—-Ayer lodos los 
navios de línea de las escuadras enemigas estaciona 
dos cerca de Kimliuni se han bi-cboá la mar

N.ida nuevo oriirre en Crimea hasta el 31 do oc-

 ̂ Bbl-selas 2 de noviembre.— Han llegado de N ar- 
gen á Doulzich el 27 el Ligihmng, el 30 el Geyser.

suponemos qne serán 
nombre de facciosos; mañana podrán disfraz:irse con 
otro, y bueno es que las autoridades estén prcve-

co^reníonros^óólos h ¡bü , no vale aquella-resolueion, 
T boy es necesario que se adopte otra.

TI Sr RUIZ PONS: Ha dicho el Sr. Oloz.ga que las 
C ó,w  tomando un acuerdo, y que como no la h ia .i^ - 

número de diputados en Madrid, puede boy re-
S , ' . . ™ .  S i . »  «

de Oviedo con fecha del 2  lo si-

ÍTeírTlm ente opuesta.’Los «ñores diputados 
..fiexionsr qu* « te  acuerdo ‘  ^

asi no habrá nada que tenga fuerza de ley
El «ñor marqués de la VEGA DE ARMIJO: ¿Se 

i  Totar si por el número presente de diputa 
d M ¿  pueáe óno to¿ar en consideración el voto patti-

° '^ 'e Í  S r . FIGUERAS: Pido que la votación sea no- 

Habiendo apoyado esta petición suficiente número
d e  d ip u t a d o s ,  preguntó

El Sr. MENDEZ VIGO i ¿Qué es lo que se va a
votar? ,  ,

F1 Sr SANCHO: Si se ha de tomar ó no en consi- 
derscion,’ cOD el número presente de diputados, el voto

'^ 'p 'l 's r ’MENDEZ VIGO: ¡ Luego va á haber dosvo- 
Uciones sobre un mismo asunto! Eso es una cosa ridi-

<;, FIGUERAS: Un diputado, en uso de su de-

l i : f J r e o . r  i  quien no se sale del regia-resha, .
no le tiene para increpar a quien

E?Sr. MENDEZ VIGO: Y o no he increpado á na-

■‘ ‘ ' e ! Sr. Secretario marqués déla DE A R ^
La mes. ha hecho un» J a  nomí-
USO de su derecho ba pedido que la vivo
nal, yestraña m u c h o  la  mesa ^oe el br.
b a y a  deelarado esta v o t a c ió n  ridicula. En el Congre» 

liar nunca votaciones ridiculas.
V erificad a la votación nominal se icordó por 93 ro-

niJa*.
— Escriben 

guíente:
«Desde ocho tlias á esta parte 1»  ha cesado de llo ­

ver UD momento. La temperatura bajó Umbicii es- 
traordinariamente, de manera que estamos viviendo 
como en lo mas crudo del invierno.

F,1 aspecto de la provincia no puede ser mas tris­
te. Victima aun dcl colera que 110 acaba de abando­
narla, con una rerolecrion de frutos miserable, pre­
vemos muchascalamidades. El hambre es con.úguien- 
le, y antes que comieuce el año hemos de erapeza r i 
palpar sus terribles síntomas. ¿No podrán las auto­
ridades precaver en tiempo este mal.

 En Sorihuela se recibió el día 2  un parte de
haber aparecido en la Venta Nueva, término de
Viliamanrique ocho hombres, cuatro de ellos .á ca­
ballo. Robaron á todos los que pasaron y parece que 
iban regimentados, puesto que á uno de ellos pre.t- 
laban grande obediencia y le llamaban comaudante.

La circunstancia de ir  enmascarados hace creer

que no sean facciosos.
— Con fecha d d  2 escriben de Valencia;
Antes de ayer se creyó que iba á armarse una de 

San Quintín. Serian las doce y media de la mañana 
cuando se dió á toda la guarnición la orden de salir 
á la una en punto á hacer egcrcicio fuer» de pnerlaa , 
llevando lanío hombres como roljallos raciou para 
dos dias. Esta órden tan repentina como rara por sus 
circunstancias, puso en movimiento ála ciudad, y  lo­
dos se pregunUban qué habia, sin poder acertar el 
motivo de esta ocurrencia; unos decían que era i 
con seca encía denn parle telegráfico llegado de esa; 
otros que habia ungran motin en un pueblo cercano. 
Lo cierto es que ó esUs horas nadie ha podido ave- 

ri

Nada nuevo ocurre. , . ,
Las grandes escuadras irán la semana próxima a

L  Liglbning se queda pava la espcdiciun de los
nuevos desii.ichns. , ,

(aiiccld.dc Loh'í/'CS aj>uu*
cia que l» c#iwrl:icion dcl salitre , ilel nitrato de so-
s;i del sulfato, del muríalo v del cblorato de potasa
está prohibida para lodos los p -ises ustranieros.

El Morning H era ll  publicii el dcsp.icho si-

. .r. . . 1B ebut 1 . ® de noviem bre.-Corre aqnt la voz de 
que van á realizarse cambios forzados en las eminen­
cias de la administración rusa.

El conde Klcinmichel, ministro de puentes y cal­
zadas y trabajos públicos será n-emplazailo p r  el ge­
neral Tcheiklm, del dcprl.im cnlo de minas.

La presencia de las escuadras altadas m  el liman 
dcl D niepr ba prodiici.io una gran cimsternacioo. Se 
infiere del becho de llevar las escuadras ingenieros á 
bordo, que los aliados i:ilcut::n establecerse allí de 
una manera permaiienlr.

Escriben de Varna, el 23 de octubre, al Diario
aleman de Francfort-.

Diariamente se unen nuevos buques a la espali • 
eionde las boc.is del Dniéper, y bace algunos dias 
que psaron p r  aqui doce vapores de la navr- 
fluvial qne Van Umbien á reunirse — 
del liman.

Desde que se satie aqui que el almirante Bniat 
e q u ip  una escuadrilla compuesta de 28 baious p -  
(jueaoi, de lancbas cañoneras y  de bombard.is, no se 
duda que Nicolaieff sea el objeto de la espJicioii. 
El re.-to de la escuadra continúa en el puerto de Cto- 
baiikai.1 , y una parte de las troji.as de desenibaico, ha 
quedado á bordo de los biiqtie.s.

Las noticins de Ada son muy lavorubles p r a  los 
turi-ot. Omer-B.ijá ha puesto sus Irop.i.v. en muy bucii 
estado; les ba dado cajias de invierno, ha p g a d o  nnt

ba

P.VRTE O F I C I M .
caceta DSl- 7 08 NOVIEMIBE. 

PRESIDENCIA DELCONSEJO DE MINISTROS.

1ji Reina Q. D. G .) y  su augusta Real familia 
continúan en esta córte sin novedad en su im prtanle 
salud.

MINISTERIO DE L A  G UERRA.

REALES ORDENES.

Excmo. Sr.: Enterada la Reina (Q - D. G.) de una 
i consulta qne hizo el ropítan general de Valencia en 

13 de mzrzo de 1835 con motivo de l.ns dudas que 
se habían suscitado respeto á Us dispsicione* pu­
blicadas sobre la presidencia de los consejos de guer­
ra ordinarios en el ca.so de no pdcrla  descmpñar el 
gobernador de la plaza p r  ocupación ú otro motivo, 
ha fcnidu á bien resolver S. M ., despucs de haber 
oído .al tribunal Supremo de guerra y marina, que 

ando los gobernadores de plazas ó  segundos cabos 
¡guíente, en las capitanías de los distritos 

...ililares, no puedan presidirlos consejos de guerra 
ordinarios y  cstraordinarios, presida cu cada uno de 
los citados consejos el gefe J e lcu e rp  á que prtene- 
ciere el individuo ó individuos procesados.

De real orden lo digo á V . E. á los efecto* con­
siguientes. Dios guarde á V . E. muchos años. M «- 
drid 25 de octubre de 1 8 5 5 .= 0 ‘ Donnell.

cuan
p r
mil

con la
:icion 

escuadra

p r te  dcl sueldo alni.sado de un año, y  bace poco 
puesto á su disposición 3 millones de piastras.

Es tul el buen nombre de que goza, qiie_ el Scha- 
myl ha princijiiado p r  informarse de si es cierto 
que Omer-Büjá ha llegado á A d a , y habia tomado 
el mando de las trops. L u ^ o  que se ha asegurado de 
ello, ba enviado dos gefcs al cuartel general del 
Serdir á B,:loun pira cumpliroentaile y para d.irle 
la seguridad de que eslaria dispuesto a cooprar 
con á .

F a l l a n  cirujanos en K nrs,y »e acabau de enviar 
quince dtl ejército de A.da ; p r  otra parle, el maiU- 
calPelissicr ha concedido 28 médii-os » Omcr-Baja- 

Ejcriljeo de San Peleríimrgo, el 35  de octubre, al 
Moficioso de Hamburgo:

El nuevo reclutamiento va á podiicir tm gran 
terror en el p is . Se preveía que habría una nueva

Excmo. Sr.; U  Reina Q. D. G.) se ha servido 
espdir el real decreto siguiente;

.Atendiendo á las razones que de acuerdo con el 
precer del Consejo de ministros me ha espuesta el 

la Guerra, vengo en decretar lo siguiente:
Ailicnlo 1.®  Queda prohibido» los jetes y ofi­

ciales dcl ejétcilo solicitar real licencia p.:ra contraer 
m.ilrimooio hasta teiiiT la edad de 25 años.

Arl. 2 .®  Queda derogado el arl. 2.®, capítu­
lo 8 .» dcl re glamento de M onte-pio militar en la 
u:nte que concede op io ii á los beneficios del mismo 
á los graduados de capílaii, en la ¡nteligencí.'i que 
csiii dispsicion se entiende solo con los que obten­
gan dicho grado desde la fecha de este real deerelo, 
pero 110 cou los que se nallan boy en posesión de el.

Art. 3. ® Queda asimi.smo derogado el arL 9?, 
capítulo 1 0 ? del espresado reglamento y reales orde­
nes aclaratorias al mUmn, di bÍPndo_ observarse, en 
lii'ar de lo que en «qaellas dispsiciones so consig­
na, la.s reglas siguientes:

Primera. Todo subalterno de! ejército, sea o  no 
-raduadu de capilan, al solicitar en lo surosivo real 
íieen ciapn . casarse, ha de acreditar con documento 
ori-inal y fehacienle el depósito piévio, hecho en su 
iHimbrc ó en e! de la prsoiia con quien ha de cul.-,- 
zarse, de la cantidad de 80,000 rs. vn. en metálico, 
ó fu rquivalcnlc en pap l del Estado, qne se admi­
tir:! al jirecio que se cotice el dia en que dicho de- 
p ' rito se verifique en la caja general de los del reí - 
no, la cu;.! abonará los intereses de este capital. úni­
camente á la prsona en cuyo nombre se hubiese 
impuesto.

Se-'unda. Los subalternos que p r  estar en p «  
setiiin del grado do capitán en el dia de la fecba tie­
nen derecho á viudedad, potlrán retirar el menciona- 
d - depó-ito al ascender á capitanes efectivos, á cuyo 
fi:i lo solicitarán oprUinameole, y se les devolverá, 
prcri.i real órden, que se psará p r  el miniíteno 
de I» Guerra ai de Hacienda, sin cuyo requbito uo 
podrá levantarse ninguno de estos dvpsitos.

Tercera. Las viudas de los oficióles que se casen 
sin op ion  á los bem-ficios de Montc-pio, pdrán  re­
tirar el depósito al fdlleriiiiieDto de sus esposos; si 
estos quedasen viudos sin hijos, pdran asimismo re-Sequinta, p r o  uo se pnsaba que tirarlo: p r o  si al morir la mujer quedasen hijosdel

d u d a  que se puedan encontr.ar US 4 0,000 matrimonio, el d .'psito continuará hasta el falle-
propios p ra  el servido qu- ^  ^  :rin,ienlo dcl p d r e  ó hasta tanto que los hijos lleguen
r n  : b u í < ¡ a T l . Í Í  á r o irn e : Serba á L  n. .yor edad, ó preiban sueldo, y las hijas to-

" ' “ “ " “ T m l a T c f n S a l ’ ' ’" ’  j ' “ I n .  í . o  Para los casamientosHam-ados de con-
mt^ cara 1 os d - netubre 2 l't Gaceta '■ cicuci.i se aplicarán con todo rigor las disp.-iciones

Escribe» de Odcssa, el deoct , ■  ̂ capitulo 10 dcl reglamento y rea! orden

^ * ^ °r i^ c ilo  ruso, alentado p r  la lleg.vdn de iiu- j d c9  dem ayode 185o. _
meros^s refuerzos, ño piensa e.i abandonar á Crimea. > Art. 5. ® U s  st:rgcnlos no p d ra »
Pi .ener-,1 Mciischíkoff ha llegado desde los fuertes riii, prlenezcan a esta clase, sin renunc 
^ L ^ d e  Sebaslop! á íiinferepl; pre.side á lo, gran- ! cho i  ascenderá oficial^, á menos q«e tm «crediten 
des trabajos de fortificación que se están haciendo al las circunstancias que a estos se exigvo p r a  ven i- 
rededor de esta ciudad, que prcce  destinado á for- callo.

del principmar el centro de todas las opraciones 
GorlschakofC en Crimea.

El 18 de octnhre, el príncip  Gorlschakofí revis- 
tii todos los cuerps de caballería y de infantería que 
había en t^inferopl, viéndose figurar en la p.^rada * 
los grin:ideros de la Gnar:iía que hacía poco habi:m 
llevado. El príncipe ha recibido la noticia de que el& . a * ? 1  A « .   - A__A t .-I

Art. 6 . ® Estas dispsiciones tendrán cumplido 
efecto desde la fecha de este real decreto, quedando 
en su fuerza y vigor el reglamento de 1 ? de enero de 
1 7 9 6 , y  reales dispsiciooes adicionales al mismo, 
en cnanto no se opngan á to que se previene en los 
anteriores artículos.

Dado en Palacio ó treinta de octubre rio mil ocbo-
ém^prador Alejandro y  el gran diiqi'e Constantino, cientos tincucnla y  cinco.—^ t á  rubricado

ua puuiao a>c- Labiau renunciado á su proyecto de visitar el ejer- mano.—
uar ’a verdad. Ello es que una batería de cuatro | e¡to de Crimea. E! gran duque Coustaiitino, que no ■nell.»

UlUCUUiit« J A»»**-»»# |UIUK«UV “  .rt
-El TninUtro de la Guerra, Leopoldo 0 *I)oíj-

Ayuntamiento de Madrid



L o tnisludo i  V . E., de orden deS. M , F ™  
conocimi. lili, j  «fctov consiguientes; en o  concepto, ' 
deque Ins iustai.ciiis que en jdelantc pviuuev,.ii l«> : 
Ludividi.os de 1... a .m asé iuslilutos^i ejercito, so- | 
ücilaudo iici’Ucia j aia coinrair u) “ '‘ "'c’n»o,_se d i'» ' | 
giran al liiiniral supremo de -Liniui, »c- ,
gun autes e.-tiil>a prevenido.  ̂ i

Dios guarde i  V . E. mu.^sanos. M ad.id 31 de . 
octubre de 1855.— 0,Dor^**

I
MINISTEP'^ ,DF. HAClRNnA,

■  f a l  o r d e n .

r. .r.: Creada por real úrdcu de e^Li feclia !Lxcmo 1 r  .,.sioD F ra  evaniiuar los espeoieutcs que ra- |
dica- ' "  deFrtamentos de la dirección de la deii- 
^ ublica, eslcn en curso ó feDecidos, y  piird:iu ser 
yj'eto de la real órdeo de 14 de dicietniire líltioio, la ' 

Reina (Q. D. G.l se ha serTÍdo nombrar á A'. E. pre­
sidente de la misma, j  vouilrs á D. Ignacio Olea, 
D. Alannel López Infaotes, D. DiegoCÓello j  Q iic- 
saila y  D. Juan Bautista Alonso, diputados de IjS 
Oírles ccusliluTeiitesi, y  i  D. Pascu.l l ’ i ic e la  t  Don 
Manuel M..nierto Srcades, gcTes resiMctit u> de b s  
departamentos de emisión, teneduría del gran libru 
y  de liquidarson de la deuda pública.

De real orden In digo á A'. E . pi*'® iuU-ligen- 
da j  efectos oorrespondieutes. Dios jnardc á A'. E. 
muchos años, Aladrid 3  de noviembre de 1 3 5 5 .=  
Bruil.^^=:Sr. D. Qaudio Autou de Luzurbga.

limo. Sr.; Aíslo el espediente iostiuido á ronse- ¡ 
cuende de no haberse conformado la viud.-i Uc Don 
Julio Tucfat, d d  comertin de Barcdooa, con c! cforo 
como obra de F^annntnrúi de 6'3 libras de cintas de 
algodón con mezcla de lana, prescotadus al despa­
cho en aquella aduana con declaración núin. 4  845, 
y  resultando que el género de qucse trata es nn te- 
gido en cuya com psidoii prov.dece la primera de 
dichas materias: S. M. bu tenido á bien resolver que 
adeude como si fui re de solo algodón, sii viendo e>lo 
de regla general pir® lo jucesivo; en el concepto de 
que cuando domine la lana habrá de veridcarse ct 
aforo F r  el arancel de lanería y  jurtidn quecorres- 
F n d a  según la clase de las cintas.

Lo digo á V . I. de real orden F*"® I*’® cftctos con- 
siguiente.s. Dios guarde á A'. I. muchos años. ?Ia- 
drid 28 de octubre de 1855.- =Bruil,-=Sr. tice- 
presidente de la junta consultiva dearaiicehs.

favox de doña Guadalupe Calleja y la Gándara, prívlo 
el pigo drl impuesto r.tpecial.

Re.il titulo ele propiedad y ejercicio de una escrib.inú 
jionseriria de Pon/errada á favor de D. Faustiao M il- , 
que ha jujtífioado perfeneccrlc.

Reales títulos de notarios del colegio de Tarragona ,i 
favor de D. José Folcb j  Cabrí, escribano de Constaoti, 
y D. Juan Balsells y  Alen, como pasantes matriculados 
m a l antigües que reúnen lo* demás requisitos legales.

Real fitub de notario de A'illajoyosa á favor de don 
Francisco Linares y  Linares, que faa cedido al Estado 
otra DOtaria de Valeocía.

Real titulo de ejercicio de una notaría de Monovar e 
favor de Ü. José Amo y Bañon, que la ha obtenido F '  
subasta.

Real titulo de ejercicio de una escribania numeraria 
de Tárben.i y Llosa de Gamacho í  favor de don Jaime 
RÍFII 7  Pont, Frquien ba sido rematada.

Real titulo de ejereicio de una escribanía numeraría 
de A aloria la Buena á favor de don Máximo Alonso, 
como mejor en la subasta.

Real titulo de ejercicio de una notaría de Ibisa i  fa­
vor de don Luis Riera y  Arhi, que ha obtenido pot su­
basta.

Real titulo de ejercicio de una escribanía numeraria 
de Aitoria áfavor do don Mariano Ügarte, notario de 
esta ciudad, que ha sido nombrado f v  el ayuntamien­
to en virtud del derecho que tiene F r*  ello.

Real titulo de ejercicio de nua escribanía del número 
y colegio de Barcelona á favor de don Hermenegildo 
Marti y Ferrer. como pasante matriculado que reúne 
los demás requisitos le,tales.

Real titulo de ejercicio de la escribanía numeraria 
de Ayelo de Malfent a favor de don Enrique Catabuig 
y Calabuig, que la ba obtenido en licílacion púbUc.i.

Real título de coadjutor de don Angel Rodrigues 
Am te, escribano numerario de SaaliagOi ® favor de 
don Angel Montero y Patino, notario de reinos en di­
cha ciudad.

limo, señor: Rntcr.iJa 5. M . de la duda suscitada t 
acerca de romo dcbrii ser cuusíJrraJos los buques 
mcjicaiius (11 los puertos de b  Peiiiiisiila f '®  '‘ l 
F g o  de los derechos Je navegación, ha tenido á 
bien resolver que en virtud de lo i-.-talileciJo cii el 
real decreto de 5 «le enero de 1852 v en el tratado 
celebrado con la República de Aléjicn en 28 de di­
ciembre de 1856 , deU'ii satisi'ucer las mismas can­
tidades que se exigen á los b u q ii i 'S  esjioñults.

Lo digo á A'’. I. de real úrdeii ^ t a  los efectos eor- 
resFodienlcs. Dios guarde á A'. I. uincbos anos. Ma­
drid 28 de octubre de 1835. «a: Brtiil. =  Señor 
vice-pre.'idenle de la junta consultiva do aran­
celes.

C K A C r . V  T  J U S T I C I A .

ErlaJirlica j-  .Vufcn’ntffí.

En despacho ordinario aprobado per S. M. en 2 del 
c tu al se lia servido mandar espedir :

Real carta de sucesión en el condado de Calderón á

m W Á  DE M Aíi lUD.
O ob iorn o  pnlítiro de In provinrin  d e  1 la -

drid.— De los F '* * " ' 'a r * o s  diidnsen las últimas 
24 horas his señorea profesores de la ciencia de 
curar, y  que eslón de maniliestoen etla oliciun ja -  . 
ra el que quiera examinarlos, resulta lo siguicute;

Maririrl.— Invadidos del cólera morbo, 3, muer- i 
tos de los aiiteiioimenleinvadidos, 1 ; eur.idos 4. I

Madrid á k s  doce de la noche dH 7 de noviem­
bre de 1855.— &iyctano Girdcro.

CI bn h ito  n »  h iiee  el oio n ;;e . .tdiott, q u e ­
rido Juaiiico.— Canario I... ¿ iio me conoces ? — Pues 
caerás de tu liorrico. —  Soy Cayetano Quincoces.

—  ¿ T u , Cayetano?
—  El mesmico.

—  Quién eoiiocerte piidier.i, —  si esiás bcchj un 
anima!— de los pies á l.i montera. i

—  A eso Vengo: que es tontera— uo ser uno p e r -  ' 
sonal.— Ya que graci.vs á tu labia —  y ¡i tu ccaria y
3 tu aquel, —  has lograu eu esta gabia— de locos y 
gente sabia,— hacer tan g u a p  P ® fL  —  he lirao las 
herramientas—del oGcio y vengo á li —  á ver >¡ á mi 
me contentas— ron algunas de las ctieotas— eo que 
le 0CUFS»quí— ¿ ti‘ callas? ¿N o  hay ya que dar,—  
nada que pueda sacar— de su tniseiia á Quiiicoce.s'?...

—  Cierra el pico: ¿  uo conoces — que estoy f '»* 
sanJo eu — Su F ale, buen Giyelano, —  que
ludo el g<’QtTo humano— vive de comer... SujKiute__
que F " 8t* v! trigo en mi mano—y  que mi mano es 
nn inoiilc,—y que e! monte tiene encinas—y  valle- 
joR y eoliaas, —  y  qnc en los mismos vallcjos—  hay 
jicrdiccs y conejos— y liebres y  javalioas,..— Y  su- 
Fnte que sr enredan— y  ¡i cnmer vienen felices,—y 
que yo mientras lo dices— cierro la mano y  se que­
dan— con un Jv’ narices...

— ¿Con que es decir?...

-S u e n o  vano — ijuc a to- 
djR liólas m .ild igol' Yo gualdo con furia c! ^riuio, 
—  ni.is >tii s.aber tonio, <l trigo— e me va de cutre l.i 
m.iu".

— P it o  hombre, tal di.-p.iralc ¡... — Mas ya caigo; 
fue ciror craso— vcsl;rtc a ti de niagti.ilc,— porque 
no es el chocolate—f '®  muías de

¿Q u e  h a cen  lo* <iereii»)i?'-% 'ario!i, vecínnn 
de b s  calles de las lufautos y  la Libertad, se quejan 
de que los faroles s« aFS®*^ ® < "̂ce y media de
la noche, hora en que mas se necesita el alumbrado. 
Corrija esto quien corregirlo deba.

4 'okas d o i  dinrin  tie A aÍvOk.—T od o s  ó  ca s i 
lodos los anuDciado con mas ú menos
cxaclitnd, las defunciones que baii tenido lugar du­
rante la epidemia reinante. Todos ó  caú todos han 
dado muertos á muchos que han tenido ia suerte 
de rcsucibr después; iiguno ba igualado al
Diario de Avisos que en su F ttó  oBcial de ayer, 
miércoles, esclama con una seriedad q u e e s F o b : 

«luvadidos del cólera-morbo. . •
Muertos de Ins anteriormente. •
Id. de los invadidos en e-te dia. 5

Seamos Traucos. Sí no bubo invadidos el martes, 
¿cómo de los invadidos en este dia murieron cinco? 
Y  si es ciei lo que muiicron cinco de los invadidos en 
estedia, ¿como es qne uo bobo iuvadidos en ese mis­
mo dia?

El diario oficial avisa unas cosas que se divisan á 
doscientas leguas.

ApucHla — .%}'cr «u b ió  un h o iu b re  si un cu a r ­
to segundo de la culle de Santa Alaria, llevando a la 
eSF^óa un burro cargado de ladrillo. Eista salvajada 
le valió dos azumbres de linoquc tenia apostadas roo 
nn amigo suyo. Y... ¡oh milagrosa influencia del zu­
mo de la vid! El Sansón que subió cuaienla y  siete 
escalones con veintidós arrobas de sobre las es- 
Ftdillas, DO pudo reristir el quinto cuartillo de lo 
añcj , y  tuvo (|ue celebrar su victoria describiendo 
eses y semicírculos I®* c.dlcs de M ad iid , hasta 
que fue recogido en el princ¡FL

l.lo v id o  d o l c ie lo . —I l . ic e  p o e o id ln s  q u e u iia  
jóren huérfana . que vive en la calle de Jacometrezo, 
y  que acaba de ® u»® anciana tia que te ser­
via de madre , se vio sorprendida con l,i visita de un 
sacerdote que lué a entregarla 2,000  rs. qu*
atendiese á sus necesidades.

Como es natural, la joven trató de averiguar antes 
deacejibr el dinero el orígin de aquella dádiva, f ~  
re al decir el caF lkn  que no estaba autorizado Fra 
revelar el nombre del protector que bajo confesión 
le habia bcciio aquel encargo, lo aceptó, y es de es- 
F rar que no sea este el ultimo socorro que reciba si 
hemos de dar crédito a b s  indagaciones del sacer­
dote.

Quién será lu prolegid.i, y quién será el Folector? 
i^ue-tiun  m A lrin ionia l. — I jr K cvImIr .Wllii-

tar apkude c! decreto en qne se coarta » los subal­
ternos del ejército la facultad de contraer matrimonio 
cuando la l'oiliiiia de la r.sposa no le F t'tú lc sufra­
gar los g.istos de su estado y  clase.

I jO bien  h ech o  bien  m ere ce .— lan CN*>unll- 
dad ha hecho llegar á nuestra noticia las mejoras 
que ha introducido y conliiiua llevando á efecto con 
incansahle actividad eu el eslublccimiciito f 'i®I de 
Alcalá su actual comand.mte el señor don Antonio 

, María Meiidez, trasladado recientemente de la Co- 
niña, al Imite de cuyo presidio ha estado cuatro 

, años, distinguiéndose f  ̂w  celo é inteligencia para 
tan diricit y complic.ido cargo, Pocos estableciinien- 

' tos penales se hallarán en estado mas brillante qnc 
' aquel desde que se confió su dirección al señoi Alen- 
, dei, y el de Alcal.i, notable hoy mas qne nunca pir 
j su aseo, cscrlentes ranchos, órdeii, comF^tnra y s u -  

liordiiiacion de los individuo.R que allí cumplen sus

condonas, sin que para esto haya tenido que recurrir 
dicti; señoril rigor ucostuinbr.ido rn otros prcsi- 
dic)s, y  que ta'l F ^ rc  idea da de la h;ibiÍiJ.>d y fi- 
laulropia de ios encargados de dirigirlos.

El br. Meodez es un comandaote iciivo hasta ra­
yar en infatigable, recto y  com Fsivo á la vez con el 
Fuado, quien F c io J ó c il y  mal inclinado que sea, 
acaba p r  baccr jusúoia a los coostautes desvelos de 
que es objeto, pie.Rlándose sin esfuerzo» cuanto se 
exige de él; y nosotras, aplaudiendo como es justo sn 
digna y  prudeute conducta, creemos contribuir a 
aliviar la triste suerte de esos seres eslraviados que 
purgan sus delitos en un c.stsblecirnienio de le clase 
indicada, doude no siempre encuentran el trato que 
su Mtuacion reclama, y  que modificarla .vio duda sus 
matos iusliutos y  les a F '‘l'f>a del crimen eo el dia 
en qne F ' '  ho obtienen la suspirada libertad.

T o r o s .—P a r e c e  q u e  e l esp n d n  i 'a j r la n e  
Sanzseba ofrecido á torear media corrida, traba­
jando únic.t y  esclusivaiueiite con su cuadrilla, en la 
que mataría los seis toros, dejando el producto de la 
F r íe  que tuviese ú bien designarle la lwoeácencia. No 
dudamos un momento en que lu junta de beneficeu - 
cía sabrá acoger este rasgo de filautropia del mcn- 
rioiiado diestro.

.Arribo.— l ln  lle ;;a ilo  á A lad riii e l ivenor 
marqués del Duero.

I E s  q n e  p ern octa .— P a r e c e  qu e en  lo s  € a r a -  
bancheli s ae hubi.iii presentado algunos cólicos sospe­
chosos. No sabemos el íundamciilo que pueda tener 
la noticia; F ^  sí es cierto que iniicbus F^sonas, ulll 
refugiadas f ^  contagio, bao venido precipi­
tadamente a idadrid.

P a r e e *  m .-nlir.'i.— 1 /0 < dependiente*, n iu n i- 
c í f I c s  b.in receñido estos ú'timus dias ca las calles 
de Aladrid gniii número de mendigos, Irasladáodoloa 
á la casa de beneficencia establecida últimamente eo 
Legaiips.

Q u id  p ro  ca o . —L a a ca d e m ia  q o i r ú r j ic a  ce -
saraugistanu , ha trocado los frenos, confundiendo á 
D. Pablo Avecilla con D. José Ordax Avecilla. Esto 
ba sido causa de que dé los honores de académico a 
D. José en vez de dárselo* á  D, Pablo. Tiene razón 
el Sur.

Eu su afán de nivelar.
L e gente que tanto chilla,
Kni[HPza F ^  igualar 
A l uno y  otro Avecilla.»

4 'ons(*rvadurin  o  coin ser^ eria  d e l T e a t r o  
Real --K l pupslB que quedó vacante en la conserva­
duría del Teatro Real f ^  fallecimiento del indigne 
.lutor de la Historia de Madrid y  de iío i e/o, señor 
don Agustín Azcona, ha sido provisto, segiiii asegu­
ran ,  en el encargado de alzador de la imprenta na­
cional.

LUNA. 33 de su edad.—Aparece i  las 6 horas 
35 ra. de la ui. Pasa por el Meridiano i  b s  11 
horas y 28 m. déla n.— Retardo 48 ru.=Se oculta 
é ba i  horas y 24 m, de la ni.

Los relojes deben señalar al medio dia verdadero, ó 
tea al F^ar el sol por el Meridiano, las 11 bot-s y 
43 in. 53 segundos.

La ecaacion del tiempo es 16 tn. y 8  s.

C I K I M G I  R E L I f d O S A .
SANTO DEL DIA.

San Seberiauo, ob isp i y  coin paü eros 
m ártires.

CRO.MCA M E R C A N TIL .
COTIZACION OFICIAL.

D el colegio ie  agentet i e  cambie.

Precios eoriientes no publicados.

Títulos del 3 por 100 consolidado, S í,30 c. p.
I T ilo lotdel 3 F r  100 diferido, 20,20 d. 

Material del tesoro preferente con intería 60 i  
Idem DO preferente con interés 43.
Ainortiaable de primen. 10,35 d.
Amortizable de segunda 6,50.
Acciones de carreteras, de 1 abril de 1850. 67 d. 
Id. id. de 4 2,000 rs. 70 d.
Acciones deSl de agosto de 1652. 65 d.
Acciones del Banco de Sao Fernando, 102,50 d,

T E A T R O S .

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DE A T iR

TERMOMETRO.

■POCAS.

7 de la m. 
1 2  del de
8 de la tai

e X A U H U E l .

I 0. 
I. 0. 
>. 0

CENTIGRADO.

1
17
13

3.  0 .
s . 0.
s . 0 .

B A SO -
METBO

26 p.61i4l. SO 
26p. 6 h SO
26 p. 6 1. SO

RE.AL.— A las ocho.— La ÓF*^ c "  Gr* actos, ti­
tulada I due Foscarí,

CIRCO. A bs ocho de la noche.—Sinfonia.—Ju­
gar con fuego.

j CIRCU DE PAUL.—-Teatro nuevo.— A la* ocho 
: de la noche.— Sinfonía.— Fortuna te dé Dio* hijo.—  

Maruja.

CASINO M ATRITENSE.— Salones de CaFH*- 
ncs núm. lO .—Bsla socicnlad celebrar.á su tercera 

j reunión de baile el domingo 1 1  del corriente de nue­
ve a una de la noche.

Las señores sucios que f '' cualquier motivo no 
hayan recibido su* billetes, se servirán f ^'G'*

; gerlos á secretaría, establecida en dicho local, antes 
de las ocho de lu noche, 

j Las F ''*0""* M"'’ g ’islen inscribirse socios, FÚf**!
acudir á la dicha secretaria para enteraise de ks b » -  

I sps del reglamento.

EFEMERIDES ASTRONOMICAS DE HOY.

El el dia 312 del año y  el 47 del otoño.
SOL. Sali(i á las 6 horas y 54 ui.— Se pone i  la. 6 

qoras y O m,
El dia dura lü horas y 12 m.— La noche 10 horaf y 

48 minutos.

« a ;
EDITOR RESPONSABLE D. VENANCIO SAENZ.

Imp de D .T . FO RTAN ET,/.¿ 'jeriad, 29. 

1 8 5 5 .

i l D l I C I O S  O E

O F i C I . \ . \  D E  A M I V C I O S .
Se re c ib e n e t ií 'i  cnUe de la .Mmiera, nánt. i'á, 

Pasagede .Murga 9.

F \“ G A B IÑ £ tE  D R 'L E C T U R A ; acah» d 
abrirse al público en la calle de la Moiilcia 
45, pasage Murga. Se reciben los periódicos 
de Sladrid, de la mañana y  déla tarde, los de 

provincias y  del estrungero.

A B S I N T H E  D E
NEUCHATEL.ET.

C O G N A C .

Depósitos: droguería cicl ,Sr. .Sanltstcbau calle 
de T oledo; y almacén d e  tos tiroleses, calle del 
Carmen DÚm. 13, frente á la de los Negros.

Precios: 20  rs rs. botella y  240 rs. arruba dcl 
FÍm eio; 16 rs. liotclln y  2 0 0  rs. arrotu del g^uiidu. 

Advertencia, el Absintbe de Neuclialel e» lo que
se conoce con el nombre de ajenjo SUIZO, cuyos

prodigiosos resultados, salvando 48 invadi­
das del cólera que lo han tomado en Saulaiidcr se 
comprueban con Las A ’ovedadtS del 24 de setiembre 
último.

A C A D E - . I A  D E  F U A K C E S  E  I T A L l . W 'O ,
caile de Jesús del Valle núm 1,  entresuelo de 

ta derecha.

Horas de academia; por b  mañana de diez á doce per 
U 11 rde de cuatro á seix Precio .30 rs. al mes anticÍFdoc

COMERCIO DE SEDAS DE JOSE BLANCO, REI) 
de San I.ui', ts.]uiiia á U ralle de Jacomelrrzo, tienda q le 
fue del Angel —Sedas, estambres,galones, puntillas, bor­
rados, fleeosy cintería de uoredad; el surtido en los refc- 
didos artículos y ea todo cuanto con ellos lieae relación 
es enterainente completo y  elegidc^ para cuyo fin el nuev - 
dueño de este establecimiealo no ha omitido el menor sa- 
rriCcio. Aunque H surtido y circunstancias que reiin^ 
dicho eslablccimiento, podría contarse entre los primeros 
de su cióse y hacer en su favor algunos elogios, su dueño

U  I B E R I A .

DE l \  O R f iA M Z A C lO .X  DE LOS PAR TID OS EA E S P A A A ,
considerada  com o m edio  de  adelaiilar la educación constituc iona l de hi 

nación, y de  realizar la s  condiciones del gobierno rep resen ta tivo .
v o n  n o x a ^ d r e s  b o r r e g o .

Un lamo en octavo mayor.

T abla analítica del contenido de esta obra.

NTRODCCCION.

Capítulo — U® teoría de las m.iyorías s i i f “  ̂ 7  U existencia de loa Friidos.
Capítulo seg'méo.— Condiciones Je lo.s Ftlidn .4 o  paisc* regido^ constilucioiialiiioutc.
Oipítulo tercero-— De la organización de los partidos.
Capítulo cuarto.- Ue |os gefcs y  de los órganos di- lus F^tilos. —De la reprcscnUnion que eii estos les cor- 

resFndc.
Capitulo quinto.— Del criterio de los F ft 'd os  rcsFoto á lo» que los represent-ii.
Capítulo sesto. De los partidos constitucionales en ElsFua, tn histuriu y vicisitudes.
Capítulo sétimo. —  De la decadencia y  disolución de nuestros F»ri<lo»- 
Capítulo octavo. —  D éla unión liberal.— Su aborto.
Cajútulo nono.— Para existir nuestros F ‘'ridos tienen i»ccsid.id de reorgaiilzatsc.
Capítulo décimo.— Efectos de la organización de los partidos.
Capítulo uadt¡écimo.— Pruebas de lu elicaciu de la organizaciou de los Ferióos.
Oipítulo duodécimo. Misión del partido inonárquico-coustiluiiuuai.
Capítulo decimotercero.— D élos procedimientos (le organización del partido monáiqnico-coiistilucioBal.^ 
Capitulo décinipciiartü.— El P E s^ña á las ideas lilierales, coimcrvadoras, organiza­

doras y progresivas.
PRECIO: En Madrid 16 rs., en provinL-ia-, friim» de
En casa del editor D. Anselmo Santa Cokmu, calle de las Doá-Bermanas, núm. 19; librería* de Momer, 

Coesta, Matute y  Leocadio Lo f z , Madrid.
Los Friiculares en lodo el reino, que deseen adquirir esta obra, f J"'®® dirigirse al editor, acomF®®"®® 

F d id o  con una libranza de correos ó con sellos de tranqueo que cubrau su iinFrte.
L Oí seu> res libreros deberán, del mismo modo y  (»n  anticÍFcion, dirigir sus F^idos ul editor.

CREIilTO l.\.\IOVILI:)R10 ESPAÍOL.
SOCIEDAD P á f i  U  C O h lT l  V VF.JTA DE BlIAES RAICES 

TPiMI Vti.

C A P I T A L :  : | 0 . 0 0 0 , 0 0 0  ID E : F S .,  

en  uei« *mÍHÍone<* d e  ú 5 . 0 0 0 , 0 0 0  eadn  una

Segundii emisión de 5 0 0 0 ,00 0  de fs.

La.-» aci.'iones son de 500  fn n c o s , y se 
a! to m a d o  125: lo.s siiscriiores no 

Csláii jjersonaliiietUe com prom etidos mas 
tjue al prim er pago.

Lo.' gastos, de cualquier nalnraleza que 
sean, eslán á ca i^ o  d e  la gerencia, y os 
fondos d é lo s  suscritores tjuedan ín iegra - 

I n ien le depositados para las operaciones de 
ia sociedad .

Los va lores  franceses y españoles esta­
rán ailinitidos en  pago d e  las accion es al 
curso del dia.

Desde el 1.'® de ocluLre está abierta la 
siistricion  en  easa de los Sres. h ijos de 
Guiihou jo v e n , calle d e  Espoz y xAJina, nú­
m ero 5 , cuarto principal derecha.

PROYECTO DE CONTAB ILIDA D MILITAR.
Util pa ra  todo el e jército, con tarifas m en su a le s  y d iarias  de 

to da  clase de  rec lam aciones , po r  don P ascu a l v don  Jo sé  S a n -  
juan .

Se vende en esta  co rte , librería  de lííonier, C arrera  de San 
G erónim o, á 8 rs .  *

lin provincias, p o r  m edio de  car ta  frojaca, con libranza ó sellos 
de correos  por  valor de 40  r s . ,  d irig ida á los au to re s ,  calle de 

. la G reda, núm  45 , cuarto  principal.

V
R ibL  v i a ( ;e r o  e s p a ñ z \ .

QUINTA EDICION.
La Guia rs un libro iodÚFtvsahle para todo el que 

viaja F^  necesidad ó gusto. Contiene ia descrip­
ción de los caminos y  carreteras de EsFÓa, asi gene­
rales como ti.isversales, iiKlicando lo* pueblos qne 
atraviesan, distancia que inedian de unos i  otros, rio: 
puentes, ete., y  le acompaña un maF itinerario to- 
Fgrafico y  de caminos hecho espresamente vsta 
obra, y  no cuadro en que se da noticia del 

Cammo de Hierro de Bayona á f^arie, 
con otras muchas cous útiles á los que se decidan á 
hacer este viage. £ 1  m aF 7  cuadro se pueden usar 
apartedela obra.

Uo tomo en 3. ^ mayor de mas de 500 páginas, edi­
ción esmerada, y en buen f f L  gralñdos:

Se venden á 2 0  reelet á la rústica y  24 encuader­
nado en Madrid en el desFcbodel establecimiento de 
Mellado, calle del PrincÍF, número 25, y  en la libre­
ría de Cuesta, calle Mayor. En provincia en casa de los 
corTeSFtt*®l®*de dicho establecimiento.

LEY DE E \ J l l C I V ) l í E \ T O
CIVIL.

Edicinn oficial en un tomo en 4.°, rústica, que se 
halla de venta en la ministerio de Gra­
cia y  Justicia á 15 rs. vn.

N O  l i ^ A S  T O ; .
FoslilLis d« Lt Ennita, preF*'®úa*

amcaniente f^ ®  1® t®»» ronquera , anginas y  
demás irritaciones y afeccione-., del F^^ho y  gar­
ganta.— L « presteza con que obran y  su léiii 
resultado, con especialidad en 1 rs Fd<'rimÍenlos 
crónicos que F>'roian incurai les , bau hecho 
correr la fama de su bondad Inda» F^tf* 
como lo acredita el crecido número de F d * - 
do.s que constantemente se hace de ellas basta 
del estranjero.

P iicio , O rs. caja con sn prospecte.
Depósitos en Madrid: botica del señor Uelget, 

Puerta del Sol, iuinediatoá la calle del Arcual; 
señor Soez, calle dei Princijiei señor Ulzurrum, 
calle de la Cruz.

BOTICAS EN LAS PROVlNaAS. 
Albacete, D. Juan Arcángel j  Riarnon; Alicante, 

D. Jodé G  Bellido; Almeria, D. Eleuterio Carras, 
coz*; Andujsr D. Antonio Romero; Arandt, Don 
Juan Balba^ .Aiévalo, D. Dominga Üiaz; Algeci- 
ra*, leñor Almagro; A lcoy , D. José Biabal; 
Aoteqneia. D. Rafael Mir; Alcalá de Benarea, Don 
Juan de Urrutia; Almagro, D. T tandro Peres; 
Almadén, D. José Blanco; Alberique, D. Jeté Ca­
bello; Alcalá deGuadayra, señor CamF y  M oo- 
tijano; Alora, señor González Gil; Almansa, señor 
Arráez Catalán,

Barcelona,depósito general, D. Ramón Cuyas, 
calle de Llauder, niim-4; doctor Astal.'*, F rú cc  
de Xifié;Badajoz, doctor Silva; Burgos. D. Julián 
Llera; Bilbao, Sr. Somonte, Bailen, Sr. Reche 
Paya; Brivieaca, D. Pedro Ortega Berja, Sr. Mar- 
tinTriviño; Baza. Sr. Calderón.

Cartagena, D. Pablo Marqué^ CoruSa, D . José . 
Villar; Córdoba, doctor Aviles; Ciudad-Real, señor 
Canencia; Cácete*, D. Florencio Martin y  Castro; 
Castellón de la Plana, D. Luis José Gil; Calata- 
yud, D. Atanasio Zardoycs Cádiz, Sr. Luengo, calle | 
de Linares; Cuenca, Sr. Pen.cho; Daimiel, D. Jo»é 
María Crus; D. Benito, D. Juan Hernández.

Elche, D. Juan García; Ecija, Sr. Fernandez. 
Estrada, Sr. Paseyrc  ̂ EsteF®®» i» . Rodríguez. ¡ 

Ferrol, D, PelÍF Romero; Figuertí, Sr. Mas- I 
ferer. j

Granada, D. Miguel Delgado; Gerona, doctor 
Garriga; Guadix; D. Jozé Ruiz; Guadalajara, Don ' 
•luán Almazan. Gijon,Sr.Cuejta; Grazalema, señor 
Pues.

Huesca, D, Cirio* Gamo; Haro, D. Francisco ’ 
Baltánas; Huelva, D. Frauciíco Montero.

Jaén, doctor Rey; Játivo. D. Serapio Arti- 
g'iei 7  don Vicente Grens; Jerez de la Frontera, 
gf, Puiggener. ’

Lérida, D. Antonio Abadal; León , D. Antonio
balanzón; I^groño, D. Ildefonso Zubia ; Lugo, 

D. Manuel Anselmo Rodrigues; Loja, D. José Eze- 
quiel Ruiz; Lurca, don Antonio Zaraui; Luarca, 
V . Francisco Martiuez.

Málaga, D. Pablo Pralongo Muria, D. Juan 
María ^ F * i  Motril, D. JuanJosé Batllc; Mataré, 
doctor Salvaos ; Medina del Campo, doctor Gonza 
net; Mayorga, doctor Fernandez de Tomé; Mansa 
narea,doetor Serna, Molina de Aragón,Don Pascuo 
Bailón Erguera; Marcbena, D. Francisco Montera 
Moron, D. Antonio Caballos. Bérida, Sr. Cervanta 
Marbella, Sr. García; Moratalla, Sr. CamF*; Mu­
ros, Sr. Satdiñcira.

Oviedo, doctor Arguelles; Orense, doctor Seira, 
Osuna, D. Francisco Bazan,

Onteniente, Ü. Angel River.
 ̂ Orihueia, Sr. Lo f »; Orgai, Sr, Flejido; OJct, ae- 

óor Tora.
Pamplona, doctor Landa; Pontevedra, D. Juan 

Ventura Arjivai; Falencia, D. Mauricio Peres. 
Pnenteareas, Sr. Alvares; Friego, Sr. Molina.

Requena, Sr. Mislata; Reinoaa, Sr. Camaleñ 
Ronda, D. José Aguilar; Reus, doctor Andren.

Santander, doctor Corúa; Santiago , D. A . M. 
Fernandez Dio»; Soria ,  D- Benito Calahorra;Sala- 
manca, don Angel Villar, Segovia ,  D. Juan Gon- 
zalez; San Sebaítian D. Diego Iraztorza; Sai. Dea 
Caaimiro Ulzurrum, Santa Cruz del Múdela, Don 
Sebaítian del Peral, Sabadell, D. Eiteban Aguilar.

Tarragona, doctor Cucbi y D. Joaquín Marti- 
Trugillo, D. Joaquín Elias; Tarrasa, D, José 'Bal 
Ikurrat; Tudela, don Rafael Merino; Teruel, Don 

Pedro Lagasca; Talavera, de la Reina, Doo 
Isidoro Martines; Toro, D. FcUfHernández; To- 
io«a, D. José Gregorio Ezcurdia; Toledo, don 
Valeriaoo Perez; Tuy, D. José Amoedo; ViJlanue- 
va, aeñorSanz; Tortosa, Sr. Monner.

Utrera, D. Juan María Fernandez,
Valencia, Sr. Andteu y Sr. Greua ,calle Santa 

Catalina; VaJdeFÓaS, Sr. Palacios; Vicb, D. Pedro 
Canudas; Vitoria, D. Toxibio Cerrillo; Valladolid 
Sr. de la Torre, calle Cantarranaay Sr.Villar, callé 
de Santiago; Velez-Milaea,D. Indalecio del Mír- 
mol; Vigo, D. José M. CTao, Villafranca de Gui­
púzcoa, Sr.Jauregui. Villarreal, Sr. SoFlana; V ¡-
oaroz, br. Btau Vivero, Sr. Noguerol.

Zaragoza, Ü Diego Prado. Zamora,Sr. Talegos

ESTRANGERO.

PoXTOCAl. Lisboa, Sr. Durao, calle de Már­
tires núm. 17,; A. P. de Acevedo, botica-labora­
torio, plaza de D. Pedro, Sr. Barreto, calle del Lo- 
relo, señor Avilar, calle Augusto; Sr. Belen, caJie 
de Eataiiqueroa, Sr. Zetcedello,productos químico»* 
largo del CuetF Sanjo; OFrIo, Sr. Atanjo, pia»». 
de D. Pedro, y Sr. Figiieraa, droguero.

Brasil. Las primeras boticas de R i Janeiro. 
hía, Fernanbuco, Marañen, etc.

Ayuntamiento de Madrid




